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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 8 de octubre de 1943 por la que se declara 

cesantes a ios funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
que se mencionan.—Página 10.073.

Otra de 7 de octubre de 1943 por la que se declara 
excedente al Auxiliar Telegrafista don Fernando Bae- 
na y Dumpierrez.—Página 10.073,

MINISTERIO DEL EJERCITO
Devolución de cuotas.—Orden de 15 de octubre de 1943 

por la que se resuelve so devuelvan al personal que se 
relaciona las cantidades que inglesaron en Hacienda 
para reducir el tiempo de servicio en filas.—Pági
nas 10.073 y 10.074.

Pensiones (Personal civil).--Orden de 30 de septiembre 
de 1943 por la que declara con derecho a pensión a 
don Pedro Laguéns Espluga y otros.—Páginas 10.075 
a 10.089.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 28 de septiembre de 1943 por la que se clasifica en las 
situaciones de retirado y pensionado, con el haber que 
se señala, a Jos Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.—Páginas 10.074 y 10.075.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 11 de octubre de 1943- por la que se autoriza a 

don José Marsal ítenouí, Director gerente fie «Cánta
bro Mediterránea, S. A.», para satisfacer en metálico 
el impuesto dei timbre.—Páginas 10.089 y 10.090.

Otra de 11 de octubre fie 1943 por la que ci& autoriza a 
don Francisco Javier Marquina y Borra, Director gene, 
ral de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
concesionaria de -La línea de autos entre Cultera y Va
lencia y Sueca y Valencia, para satisfacer en metálico 
el impuesto fiel timbre.—Página 10.090.

Otra de 11 fie octubre de 1943 por la que so autoriza, a 
don Gonzalo Ruiz Pediovicjo, en nombre do «Automó
viles Calatayud», lineas de Calatayud a Molina, Jara- 
ba, Milmsrcos, Munébrega y Ateca, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.—Págs. 10.090 y 10.091.

Otra fie 11 de octubre de 1943 por la que se autoriza a 
don Antonio Iglesias Fernández, propietario fie la Em
presa de transportes «El Cempostelano», entre La Co- 
rufia y Santiago, para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbrê —Página 10..891*

Orden de  11 de octubre de 1943 por la que se autoriza a 
don Teófilo y don Manuel González González, propie. 
tarios de la Empresa de Transportes «González Her- 
manos», concesionaria de la línea de autos de Portilla 
a Toledo, para satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.—Página 10.091.

Otra d e 11 fie octubre de 1943 por la que se autoriza a 
don Francisco Manila Gavilán. Gerente de «Empresa el 
Celta, S. L.», concesionaria de la línea de autos entra 
Santiago y La Baña y Santiago y Brandomif, para sa* 
tisíacer en metálico el impuesto fiel timbre.—Pági* 
na 10.092.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 13 de octubre de 1943 por la que se nombra para 

la vacante de Ayudante principal de segunda clase en 
el Cuerpo de Ayudantes Industriales a don Angel Al 
beida Lenios.—Página 10.092.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de .14 de octubre de 1943) por la que se amplía en' 

dos el número de Vocales que han de constituir la 
Camisióni Hnfo;martitva de Crédito ¡Agríoója.—PágL 
na 10.C-92.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de agosto qe 1943 por la que se nombra Ca

tedrático numerario de «Colorido», de la Escuela Su
perior fie Bellas Artes de San Carlos, de Valencia, a 
don Salvador Tuset Tuset.—Página 10.093.

Otra d  27 de agosto de 1943 por la que s* aprueba el 
presupuesto formulado por la Escuela Especial de D l 
genieros fie Minas.—Página 10.093.

Otra de 27 de agosto de 1943 por ¡la que ese aprueban los 
presupuestos formulados por las Escuelas fie Capataces 
Facultativo^ fie Minas y Fábricas Metalúrgicas que s 
expresan.—Página 10.093.

Otra de 27 de agosto de 1943 por la que se aprueba él 
presupuesto formulado por Ja Escuela de Ingenieros jn« 
dustriailes, Establecimiento de Bilbao, para él íCgundQ 
semestre del año'actual.—Página 10.#93.

Otra fie 27 de agosto de 1943 por la que te aprueba el 
presupuesto formulado por la Escuela Especiad de In* 
genieros Industriales, Establecimiento d* Madrid.—P¿» 
gina 10.C93.

Otra de 27 de agosto de 1943 por la que se aprueba el| 
presupuesto formulado por 2a E&cueia Especial de In  ̂
genieros Agrónomos, para el segundo semestre d-ei aña 

 actual.—Página 10.093* 
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Orden de 27 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto formulado por la Escuela Superior ce Ar
quitectura ds Madrid, Enseñanza de Aparejadores.— 
Páginas 10.093 y 10.094.

£5 tra de 27 de ago sto de 1943 por la que -aprueba ed 
presupuesto formulado por la Escuela Especial de In
genieros de Montes.—Página 10.024.

Otra de 27 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto formulado por la E©cuela Profesional de 
Peritos Agrícolas de esta capital.—Página 10.094.

Otia de 6 de septieirubr€ de 1943 por la aue se nombra j  
el Tribunal que lia de juzgar el concurso-oposición para ! 
cubrir la cátedra de «Materiales de construcción y Tra, 
bajos de laboratorio», de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.—Página i0.094>.

Otra de lo de septiembre de 1943 por la que se declara
..? en situación de jubilado al Profesor Auxiliar numera

rio o el Conservatorio de Valencia, don Juan Bautista 
Tomás Andrés.—Página 10.094.

Otra de 24 de septiembre de H943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación y saneamiento en 
la Sección Administrativa de Primera Enseñanza en 
la provincia de Castellón, instalada en ei edificio ocu
pado por el Instituto.—Páginas 10.094 y 95,

Oirá de 24 de septiembre de 1943 por la que se conceden 
20.243 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Cádiz para la adquisición de mobiliario.—Pá
gina 10.095.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se conce
den 15.900 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Valdepeñas, para adquisición de material 
de enseñanza.—Página 10.095.

10tra de 24 de septiembre de 1943 por la que se oonce- 
oedon 15.600 pesetas al Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Lucia de Mediano», de Salamanca, par* la 
adquisición de material.—Página 10.005'.

Cira de 24 de septiembre de 1943 per la que se conce
de un crédito de 13.775,79 pesetasj ai Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Ciudad Real, para adqui
sición de mobiliario.—Página 10.095,

Otra de 24 d.e septiembre de 1943. por la que se nombra 
el peisonal docente ded Conservatorio d« Música y 
Declamación de Santander.—Páginas 10.095 y 10.096.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se conce
den 9.940 pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Péñaíiorida», d^ San Sebastián, para la adqui
sición de mobiliario.—Página 10.096.

Otra de A  de septiembre de 1943 por la que se dispone 
se anuncie a concurso de trasDado la cátedra de «Len
gua y Literatura españolas», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Medie, «Roe-alfa Castro», de 
Santiago.—Página 10.096.

Otra de 28 de septiembre de 1943 por la que se dispone 
la publicación del Escalafón de los Profesores de 1ias 
Escuelas de Veterinaria y declarándolo a extinguir.— 
Página 10.096.

Otra de 28 de septiembre de 1943 por la que se dispone 
se anuncie a concurso de traslado uná cátedra da «Ma
temáticas», vacante en. el Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramón Lullat de Pakna de Mallorca. 
Página 10.096. ’ *

Otra de 30 de septtembre de 1943 por la que se concede 
una gratificación a los Porteros que prestan servicio en 
los Archivos y Bibliotecas que se citan.—Páginas 
10.096 y 10.097.

Ctm  de 4 d^ octubre de 1943 por la que se produce movi
miento natural de escalas en él Escalafón de Catedráti
cos numerario^ de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Itáedia.-^áeina

/

Orden de 6 de octubre de 1943 por la que se anuncia a 
oposición directa la cátedra de «Medicina Legal» de la 
Facultad de Medicina d€ la Universidad de Granada.-— 
Páginas 10.097 y 10.098.

Oka de 7 de octubre de 1943 por la que se nombran, en 
virtud de concurso oposición, Profesores adjuntos tem
porales de «Filosofía» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza, Media que se indican a los señores qiq* se 
exp rosan. —Pá.g i n a 10.098.

Otra de 7 de octubre de 1943 por la que se nombran, en 
virtud de oposición, Profesores adjuntos temporales de 
«Matemáticas» de los Institutos Nacionales d¿ Ense
ñanza Media que se determinan, a los seño:es que se 
mencionan.—Página 10.098,

Otra de 8 do octubre de 1943 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado una cátedra vacante de 
«Matemáticas» del instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardenal Cisneros», de Madrid.—Página 10.098.

MINISTERIO DE TRABAJO

Oíd en de 2 de octubre de 1943 por la que se dispone la 
disolución de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Ronda, haciéndose cargo de sus) servicios, ac
tivo y pasivo, la Cámara Provincial de Málaga.—Pá
ginas 10.098 y 10.099.

Otra de 4 de octubre de 1943 por la que se (asciende a Ins
pectores geneiales de Trabajo de segunda díase, a don 
Manuel del Oastillo Romero y don Mánuel Sánchez 
Rivero.—Página 10.Ó99,

Otra de 15 de octubre de 1943 por la que se amplia 
hasta ei. 10 de noviembre próximo, el plazo de admi
sión de instancias para tomar parta en el concurso 
de Médicos del Seguro de Enfermedad:.—Pág. 10.099,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 11 de octubre de 1943 por la que se dipone se 
cumpla en sus propios términos ed fallo de la sentencia 
referente al pleito contencioso-administrati-vo número 
38/interpuesto por la Compañía de los Ferrocarriles de 
M. Z. A. contra Orden ministerial qe Obra.s Públicas de 
1.° de junio de 1936 sobre caducidad de la concesión de 
la línea de transporte de viajeros on-tre Villanueva de 
la Serena y Badajoz.—Páginas 10,099 y ÍOU-OO.

Otra de 11 de octubre de 1943 por la que se dispone sea 
cumplido en sus propios términos el fallo de la senten
cia referente pleito contencioso.adminisitrativo nlime
ro 16.206, interpuesto por la Compañía de los Cami
nos d  ̂ Hierro del Norte de España contra Orden mi
nisterial de Obras Públicas de 25 de mayo de 1938 
sobre caducidad de la concesión de la línea de trans
porte de viajeros entre Valencia y Utiel.—Pág. 10.100,-

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele* 
comunicación,— (Correos. Sección cuarta.—Negociado de 
Centros y Enlaces) .—Anunciando subasta de contrata 
de la conducción del correo en automóvil entre las ofu 
ciñas del Ramo de San Lorenzo d  ̂ Calatrava y Almu* 
radiel.—Página 10.100.

HACIENDA. —Dirección General da ia D^uda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la devolución de fianza de don 
Juan Miguel HeiTera sotolongo, Habilitado de Clssea 
Pasivas itf allscidd),—Página 1 0 ,100*
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Continuación al anuncio de extravío de cupones de las te en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ra-
Deudas, Emisiones y Vencim ientos que se relacionan m ón Lulb>, de Palma de M allorca.— Página 10.106.
(6), Publicadas las anteriores en el BOLETIN O FI- D ictando instrucciones para el concurso de traslado de
OIAL DEL EISTADO en los días 5 al 9 de octubre * la cátedra <*e «Lengua y Literatura españolas», va-
actual.— Páginas 10.100 y 10.10*1. cante en el Instituto Nacional de Enseñanza M edia

Dirección General de Banca y Bolsa.— C lasificación 'ge- «Rosalía Castro», de Santiago.— Página 10.105.
neral de los Valores negociados en las Bolsas de Co- D ictando instrucciones para el concurso de traslado de
niercio y en los Colegios Oficiales ¿ e  Corredores de una cátedra de «M atem áticas», vacante en el Insti-
C om ercio en el mes de agosto de 1943.—Páginas 10.102 tuto Nacional de Enseñanza Media «Cardenal G sne-
a 10.104. ros», de M adrid.—Páginas 10.105 y 10.106.

IN D U STRIA Y COM ERCIO — D ilección  General de In Dirección General de Enseñanza Universitaria.— Convo-
dustria.—R esolución de expedientes de las entidades in- cando a oposición  directa, tu m o único, la cátedra de
dustnales que se citan .— Páginas 10.104 y 10.105. «M edicina Legal» de la Facultad de M edicina de la

EDUCACION NACIONAL.—D irección General de Ense. U niversidad de G ranada.—Pagina 10.106.
ñanza M edia.—D ictando instrucciones para" el concurso ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y A dm inistración
de trasflado de una cátedra de «M atem áticas», vacan- } de Justicia.— Páginas 36;13 a 3624.

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
M 1 N 1 S T E R I O D E L A  < 

G O B E R N A C I Ó N
ORDEN de 8 de octubre de 1943 por

la que se declara cesa n tes a los 
funcionarios d el C uerpo de {Telégra- 
Jos que ¿e mencionan*
lim o. Sr.: Com o consecuencia de lo 

establecido por D ecreto de 2 de no
viembre de 1940 (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO núm ero 221 ¿ de¿ 16) , y 
de acuerdo con lo propuesto por V . ’ l . ,  

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar cesantes a los funcionar j o s  del 
Cuerpo de Telégrafos que se m encio
nan a continuación, los cuales, llevan, 
do más de diez años en situación de 
licencia ilimitada o de supernuinera
n o  por enferm o, no han solicitado su 
reingreso en el p'.azo que les concedía 
eü. artículo cuarto de dicho Decreto, 
hallándose, por tanto, incursos en las 
prescripciones del articulo 49, en re
lación con  el 4(1, dad R eglam ento de 
7 de septiem bre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 ¡ 
de ju lio  anterior:

Escala técnica.—Jefes de Negociado 
de prim era d a se : don Cipriano M ar- 
tin-Bías y Boticario, don Eduardo Ruiz 
y C a m ilo , don Agustín González y 
Vera, don Juan-Pablo Sancho y Zar o 
y do<n Luis Abad y Carretero; Jefes de 
Negociado de segunda: don  Jaime Ro_ 
jas y Gutiérrez, don Manual G onzá
lez de Heredia y G arcés y don  Gerva
sio M éndez y Fernández; Jefes de Ne
gociado de teicera: don Francisco Pa
checo y Gordillo v don Carm elo Sáenz 
y T rillo ; Oficiales primeros: don M a
nuel Balseiro y Cornejo, don Enrique 
Cobeño y G onzález y don  M ariano

Cuadra y Medina, y Auxiliar Telegra
fista, doña Dionisia Fernández y 
Flórez.

Los interesados serán, desde luego, 
bajas en el Escalafón activo de sus 
respectivas clases.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de octubre de 1943.— 

P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector generad de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 7 de octubre de 1943 pOr 
la que se declara exceden te al Auxi
liar Telegrafista don Fernando Bue
na y Dum piérrez,
lim o. S r . ; Nombrado mediante con 

curso anunciado al efecto el Auxiliar 
Telegrafista don Fernando Baena y 
Dumpiérrez para ocupar plaza de su 
clase al servicio de 1¿ Com pañía Ita 
liana «Dei Cavi Telegrafíe i Sottom a- 
rini», en Las Palmas, y a p.opuesta 

¡ de V. I.,
Este M in isterio.ha tenido a bi^n de

clarar al citado funcionario en situa
ción de excedente, sin sueldo, en las 
condiciones establecidas en W. párrafo 
segundo del artículo quinto del Real 
Decreto de 10 de abrid d£ 1924, durante 
su permanencia al servicio de la m en 
cionada Compañía.

Lo digo a V. I. para su conocim ien . 
Ito v efectos reglam entarios.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1943 — 

p. D ., E nriqu ' Gazapo.

Emo. si*. Director general de Correos 
y Telecom unicación,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Devolución de cuotas

ORDEN 15 de octubre de 1943 por

la que se resuelve se  devuelvan al 
permo?ia¿ que se Relaciona las ca n 
tidades que ingresaron en H a d en - 
da Para reducir el 'tiempo de ser

vicio en  filas.

He resuelto se devuelva al personal 
que a continuación  se relaciona las 
cantidades que ingresaroi^ en Hacien
da para reducir el tiempo de servicio 
en fiias com o acogidos a los benefi
cios del Capitulo X V II  del R egla 
m ento de Reclutam iento, por hallarse 
com prendido en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
extendidas en las fechas, con  los nú 
meros y por las Delegaciones de H a
cienda que se indican, com o Igual
m ente las sumas que deben ser rein 
tegradas, las cuales percibirá el in
dividuo que hizo él depósito o  la per
sona autorizada en form a legal, según 
previene el artículo 425 de¡ m encio
nado'' Reglam ento.

RECLUTAS
Com prendidos en el artículo 422 del 

Reglam ento de R eclu í, m iento: 
Salvador Torm o Riuz* del reejpplajW
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d e 1935, cupo A lbala t dels Sorells (Va
lencia del C id), c a r ia  de pago  n ú m e 
ro  665, expedida por la D elegación 
de H acienda de  V alencia el 3 de ju 
lio de 1:936, por valor de 50o pesetas. 
Se le debe de re in te g ra r  la  sim ia 
de q u in ien tas  pesetas.

M anuel Nova Forcada, del reem p la 
zo  de 1936. cupo de V alónela deil Cid, 
C arta de pago num ero  333, exped ida 
por ¡a D elegación de H acien d a de Va-  
lene .a  el 7 de ju lio  de 1S36, p o r v alo r  
de 500 pesetas. Se le debe re in te g ra r  
la  su m a de q u in ien tas  pese tas.

José M ari a T o rren s  H ugue, del re 
em plazo de 1536. cupo de B arcelona, 
c a r ta  de pago exped ida por la D ele
gación de H acienda de B arcelona el 
7 de ju lio  de 1936\ por valo r de 500 
P e se ta s . Se T  d e b e  d e  re in te g ra r  la  
su m a de q u in ien tas  pesetas.

M adrid , 15 de octubre de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

O RDEN de 28 de  sep tiem bre de 1943 
por la que se clasifica  en  las situaciones 

de retirado  y pen sio n a d o , 
con el haber que se señala, a  los 
Jefes, O ficiales, Suboficiales e in
d ividuos d e  tropa  que se relacionan.
Exorno. S r .:  P o r la  P resid en c ia  de 

este A lto C uerpo  y con fech a  d e  hoy 
se p a r tic ip a  a la  D irección  G en era l 
de la D euda y C lases P asivas lo si» 
gu íen te :

«En v irtu d  de la s  facu ltad es  con
ferid as a  este  Consejo S uprem o por 
LeyeS de 13 de  en e ro  de 1904 y 5 de 
sep tiem bre de 1939 («D. O.» núm . 1, 
anexo), h a  aco rd ado  c lasificar en las 
situ ac io n es de re tirad o  y p en sionado , 
con derecho  al h a b e r  pasivo m en su a l 
que ia c a d a  uno  se les señala., a  los J e 
fes, Oficiales, Suboficiales e  ind iv iduos 
de tro p a  que fig u ren  en  la  sig u ien te  
relación, que d a  p rincip io  con  e l Co
ronel M édioo don  C ésar A ntón A rnaiz  
y  te rm in a  con ¿1 ca ra b in e ro  José Be- 
havidefl B enavides».Lo que de orden del Excmo. señor Presidente tengo e& honor de participar a V. E. pera su conocimiento y eféctoe.

Dios guarde a V. E. m uchos años, 
M adrid , 28 de sep tiem bre de 1943.— 

El G en era l S ecretario , P. S ., Ju a n  AL 
varez de So tom ayor
Excm o. S r. ...
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OBSERVACIONES
a) Con derecho a revistar de oficio 

y a percibir m ensualm ente la can ti
dad de 100 pesetas por la  pensión de 
la Placa de la R eal y M ilitar O rden 
de San Herm enegildo.

b) Con derecho a rev istar de oficio 
y a percibir m ensualm ente la  can ti
dad do 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la R eal y M ilitar Orden de 
S an  Hcumoncgildo.

c) Con derecho a percibir m ensual- 
m ente la can tidad  de 17,50 pesetas por 
la  pensión de una M edalla de S ufri
m ientos por la P a tria .

d) Con derecho a percibir m en
sualm ente la can tidad  de 17,50 pesetas 
por Ja pensión de un a  M edalla de Su
frim ientos por la P atria .

e) P revia liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su a n 
terior señ;<l«i;r,ipnro, que queda nulo. 
.. f) Previa liquidación y deducción 
de las can tidades percibidas por su an te rio r señalam iento, que queda nulo  
a  p a rtir  de 1* fecha de percepción de 
este Sf'ñalamieu'-.o.

g) Con derecho a percibir m ensual- 
m ente la can tidad  de 12,50 pesetas por 
la pensión de una M edalla de S ufri
m ientos por la P a tria .

M adrid. 28 do septiem bre de 1943.— 
El G eneral secretario , ip. s., Ju a n  Al- 
varez de Solomayor.

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 30 de Sept iembre de  1943 

por la que se declara con derecho  
a pensión a don Pedro Laguéns  E s
pluga y otros .
Exorno. 6 r . : Por la Presidencia de 

este Consejo Suprem o se dice con es ta  
fecha a la Dirección G eneral de la  
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«E 'te  Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G uerra) en  v irtu d  de las 
facu ltades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, '5 de septiem bre 
de 1939 («D. O.» núm . l f anexo) y 
Decreto d 0 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial)) núm . 165), h a  declarado 
con derecho a pensión a  los com pren
didos en la  unida relación, que em pie. 
ea con don Pedro Laguóns Espluga y 
term ina con d oñ a A ntonia González 
Moreno, cuyos haberes pasivos se les 
sa tis fa rán  en  la form a que se expresa 
en dicha reí ación m ien tras  conserven 
la ap titu d  legal p a ra el percibo.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
nera l P residente tengo el hon or de co
m unicar a V. E. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V, R  m uchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre d A '1943. 

El G eneral Secretario, P . S M Ju a n  
varez de Sotomayor*
Excmo. S rv ^
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Redro Laguéns Espluga ..............
D a  Jacinta Marquesán Zamora

D. Hilarión Lallana Sánchez ..............
D a  Fernanda Burobio Maza ..............

D. Manuel Carrión García ..............
D a Mariana de Pablo Expósito ..........

D. Antonio Jiménez López ...............
D a  María Braos Rodriguej ..................

D. Manuel Villamarín Fernández ... 
Da Estrella Pérez Alberto ..................

D. Emilio Chichas Francisco ....... .
D a  Aurora Velasco Somont^ .............«

D. Clemente León Fernández ..........
D a Rufina León Molinero ..................

D. Victoriano Fernández Cortés 
D a  Petra García Tamayo ..................

D. José Gómez Villar .........................
D a Dolores Parrado Pérez ..................

D. Guillermo Guerrero Ariza 
D a  Rosalía López Dueñas ..................

D. Francisco Pozo Escarnida ..........
D a María de Gracia Sanz Fernández

D. José Sánchez Pina ..........................
DA María Jiménez Galera ..................

D. Isidoro Fernández Rueda ..........
DA Juana Gasteasori Celada ..............

D. Venancio Alonso Rojo ..................
DA Teodora López Luis .....................

D. Julián Pérez Calle .........................
DA Marcelina Pascual Martín ..........

D- Ramón Gens Asensos ..................
0 a Matilde Vázquez García ..............

D. Esteban Domínguez Vaquero ......
DA Ana Luengo Cacereño ..................

D. José Garduño Brioso ..... ................
DA Remigia Ramírez Picón .................

D. Leonc^ Mateo Monje ..................
DA Desideria Bueno Aparicio ..........

p . Angel Fanjul Gallego ..................
P A  Isabel Mariscal Bravo ..................

Padres ....... J

Idem .......... j

Idem .......... i
i
!

Idem ..........  '

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

i
! íderu ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ............
¡
i
Idem ............

Idem ............

Idem ............

[dem ............

ídem ............

Idem ............

Idem ............

Infantería 35 .*.....

Capellán .............. .

Infantería 6 ..........

Infantería 39 

F. E. T. Oviedo ... 

<F. E. T. Salamanca

F E. T Soria......

Zapadores 7 ..........

Batallón Melilla 3.

Infanería 5 ...,.....

Cazadores 6 ...... .

Infantería 6 .........

Infantería 7 ......

Infantería 22 ......

•Infantería 23 ....

Infantería 30 ........

Infantería. 89 ....v.. 

Flechas Negras ...., 

•F. E. T. Aragón ... 

¡Legión ........ ............

Alférez D. David Laguens Marquesán ..............

Alférez D. Ricardo Lallana Borobio .................

Sargento D. Ladislao Carrión de Pabio .......... .

Sargento D. Amonio Jiménez Braos ..................

, Sargento D. Gumersindo Villamarín Pérez ....

Sargento D. Faustino Chichas Velasco ...........

Sargento D. José León I.eón .................................

Sargento D. Luis Fernández García ................

Cabo Manuel Gómez Parrado .............................

Cabo Gonzalo Guerrero López .............................

Cabo Antonio Pozo Sanz ......................................

Cabo Juan Sánchez Jiménez ..............................

Cabo Benito Fernández Gasteasoro ..................

Cabo David Alonso López ...... ..............................

Cabo Raimundo Pérez Pascual ...........................

Cabo Manuel Gens Vázquez .................................

Cabo Serafín Domínguez Luengo ......................4

‘ Cabo Juan Garduño Ramírez ....r............... .......

Cabo Ruperto Mateo Bueno .................................

Cabo José Fanjiq Mariscal ................................

1  ^
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 

concede

*** Pese La.s

Gobierno M i- 
iiiar o A ulo- 
rid.-el Que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les -a.plica

FECHA 
en que debe em 
pezar el ubono 

ele la pensión

Delegación ele 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  I'#E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

1

1
Pueblo ĵ Provincia

Dia Mes Año

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.1160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160.00 

2.160,00

4  2.160.00 

2.160,00 

•2.160,00 

3,500,00

V

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1026 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Guipúzcoa...

Sona .........

Madrid ..... 

Granada ...

Orense .....

Oviedo

Soria ..... .

Burgos .....

La Coruña. 

Granada ...

Sevilla ......

Idem ..........

Burgos

Idem ..........

Navarra .... 

La Coruña. 

Badajoz ....

Idem ..........

Soria - ........

Odceres

Sevilla ................

Almenara .............

Madrid .............. ....

Tordizcon ..............

Toen .............. ,.......

Moreda-Aller ........

Almalner ................

Ojeda ...................

TourA ......................

ALhendín ................

Carmona ................

Osuna ......................

ürria ...... ...............

Burgos ....................

Ansoaín ......... ........

Reis .............. ...........

La Garrovilla 

/Segura de León ... 

8. M.a de Huerta.. 

Trujillo ...................

Sevilla ......

Soria .........

Madrid .....

Granada ...

Orense .....

Asturias ....

Soria .........

Burgos ......

La Coruña. 

Granada ...

Sevilla ......

Idem ..........

Burgos ......

Idem ...........

Navarra .... 

La Coruña, 

Badajoz ....

Idem ..........

Soria .........

Cáceres .....

3

í

i
i



P á g i n a  1 0 0 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 o c t u b r e  1943

NOM BRES DE LOS INTERESADOS

D. Cesáreo Yáguez Cirias ................. |
D a  Joaquina L:ñán Marín .................

D. Agustín Gómez García ............. .
D.;i Rosa Benitez María ....................

D. Juan Jiménez Nieto ....................
DA Benita Ramos Vázquez .................

D. Fernando Jiménez Nieto ..........
D a  Ramona G il Asen>::0 ........ ...........

D. Rafael Dorado Ramos .................
D a  Dolores Maya Díaz ....................

D. Francisco Tria lio Den a .............
D a  Dolores Roldan Robles .............

D. Luis González Alvarez .......... • ••...
D.a Isidra García González .............

D. Rosendo Flores A lm eja  .............
D.a Gabriela Sánchez Porras .............

D. Baltasar Huertas Fernández ......
D.a Dolores López López ....................

D. Froilán Jiménez Bermejo  .........
D a Feii-a Cuesta Martín >#..................

D. Rosendo Domínguez Arés .........
DA Lucía Vega ......................................

D. Nicolás Gonzalo Herrero .............
D.a O tilia García Villa ........................

D. Juan Isem  Viviloni ....................
D.a Catalina Comas Cañellas .............

D. Antonio Estrañy Ferrer ..............
D .a Juana Roselló Llompart .............

D. Pedro Ccbrino Casquero ............ .
D a Inocenta Molina Sandoval .........

D. Atanasio Jiménéez Gamo ..........
D a  María Martín Hernández .............

D. Francisco Herrera Esteban ......
D a  Josefa Berrocal Le0 ....................

D. Julián García García ................
D.a M aría Rodríguez Melchor .........

D. Joaquín Aróvalo Jiménez ......... .
D.a Fausta Teresa López Rodríguez...

D. Pedro Jiménez León ....................
D .a Epifanía M artín Núñez ......

D. Mariano Hernández Muñoz .......
DA^Maria Hernández Muñoz ..............

Parentesco A r m a ,  Cuerpo o
unidad a que per. 

con los tenecian los cau_
san te s

causantes

Padres .......  Infantería 2 ..........

Idem .......... ídem  ......................

Idem ...... . Infantería 3 ..........

i
Idem ...... . j ídem  .....................

Idem ..........| Idem .......................

Idem ........  Idem .....................

^em .......... in fantería 6 ..........

Idem ...... infantería 7,  ......

Idem .......... Idem .....................

Idem ...... Idem  ......................

Idem .......... In fantería 18 ......

Idem ...... in fantería 22 ......

Idem .......... In fantería 2á .......

Idem ..... . Idem  .....................

Idem ...... Infantería 26 .......

Idem ...... Idem   ........ ...........

Idem ...... In fantería 27 .......

Idem ...... Idem   .................. .

Idem  .....  Infantería 28 .......

Idem .......... Idqm ...................

Idem  ......... Idem  .....................

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Soldado Cesáreo Yáguez Liñán .......................

Soldado José Gómez Benitez ..........................

Soldado Pedro J.ménez Ramos .........................

Soldado Francisco Jiménez G il ......................

Soldado José Dorado Maya  ..........................

Soldado Francisco Triano Roldan ...................

Soldado Eustaquio González García ...............

Soldado Rosendo Flores Sánchez ...................

Soldado Felipe Huertas López .........................

Soldado Ramón Jiménez Cuesta ......................

Soldado Domingo Domínguez Vega  ............ .

Soldado David Gonzalo García ......................

Soldado Rafael Isern Comas ............... ...... .

Soldado Antonio Estrañy Rosselló ..................

Soldado Urbano Ccbrino Molina  ...... ..........

Soldado Pedro Jiménez M artín .....  : ........

Soldado Santiago Herrera Berrocal ..............

Soldado Antonio Ignacio García Rodríguez ..

Soldado Zoilo Arévalo López ......... ................

Soldado Gregorio Jiménez Miartín .1..t;......

Soldado Trinidad Hernández Hernández .....
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Pensión anual q ue se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o A utoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglam entos 
que se les aplica

FECHAen q ue debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

 O
bs

erv
aci

on
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

m  795,50

795.50

795.50

795.50
/

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

t 795,50

795.50
i

m e o

196.50

795.50

Cl)

•

i

E s ta tu to  de C lases 
P asiv as del E s
tado  de 22 de o c
tu b re  de 1926 y 
Ley de 6 de n o 
viem bre de 1942 
(«D. O.# n ú m e 
ro 264)t

24 novbre. 1942

•

Z aragoza ... 

B adajoz ....

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ...........

M álaga 

Burgos , 

B adajoz

Idem  .......

C áceres

O rense  .....

B urgos .......

P . M allorca.

Idem  ..........

B adajoz

Avila ...........

C áceres 

Idem  .......

Avila ^ . . .  

Idem

Id em  ¿.-........

| A niñón .....................

• 6. de los B arro s... 

V. de los B arro s...

iM érida ....................

S eg u ra  de León ...

M álag a .....................

S. d e  Z arzag u d a ...

V. del F resn o  .......

M érid a  .....................

T o m av ac as ..........

V iana  del B o l^  ...

N ava de R o a  ..........

(Palma d e  M allorca

I n c a  ...............

P u e b la  de O bando

OBohoya ......... .. ........

IA. de M ontánchez. 

P . de S. C lem ente. 

C abeza* del P oro ,.. 

G ra jo#

¡M enjabalago .....

Z aragoza ... 

B adajoz ....

Idem  ....... .

Idem  ....... .

Idem  ....... .

M álaga ......

B urgos , .. 

B adajoz ....

Id e m  ...........

C áceres . ,

O ren se  ,., 

B urgos

B aleare^ ....

Id em  ............

B ad ajo z  ¿...

A vila .........

C áceres ......

Idem  ............

A vila

M em  ............

Idem  ....... .

s
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a qu e per. tenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José O toro ...........................................
DA Tere a Mira-montes M allo ...........
D. Benito F ernández Rodríguez ......
D .;i C arm en Castro C astro ...................
D. E duardo Domínguez Domínguez ... 
D.d Elisa Rodríguez Domínguez ,
D. José Fernández Abad ...................
D :i Antonia  Car bailo Vicente ............
D. R am ón Fernández T oj0 ...............
DA Concepción B aam onde C arril ...
D. Antonio R om aris Suárez ......... ....
D.a Em ilia G arcía  Pose .......................
D. Antonio Dorrego Travieso ...........
D .a Isabel B ande C astañeras ...............
D. M anuel G arc ía Calzas ...................
D a M aría R am a Felipe .......................
D. Francisco H ernando  B enito ......
D a C elestina  Alonso O rtega ...............
D. R am ón Domínguez Dom ínguez ... 
D .a Feliciana M uñoz T ru jillo  ...............
D. Félix Izaga U riarte  ...*............ .
D .a V icenta O rtiz  de Z ara te  ...............

*
D. Antonio E reña Ezares ...................
D .a Escolástica Arlucea G a rc ía  ...........
D. M artín  E strella  Abadía ...............
D .a M aiia  Blasco Soriano ...................
D. Francisco «de la  E ncarnación .......
D a Felicidad Andrés Alcalde ......... ••••
D. Oayo Gómez Carc ...........................
DA V icenta B enito C arrillo  ..............
D. Félix s im ó n  M aestro ..... .................
DA E leuteria Sim ón Palacios ............
D. V ictoriano González S an tam aría . 
D.a Inocencia González G u tiérrez ...
D. Antonio F ernández M arín  ...........
Da Araoeli C orpas M uñoz ...................
D- L ázaro Orbegozo A m e n á b a r ..... ....
DA M aría Abaún ArrTZazbalaga .......
D. Enrique A lcán ta ra Rodríguez .... 
D a M aría Luisa G uariño  González ...
D. R am ón Feijoo Rodríguez ...............
D a F rancisca Quiroga R obleda ...........

Padres 

Idem  ............

Idem  .............

Idem .............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem

Idem  .......

Idem  .......

Idem ...........

Idem  .......

Idem

Idem  .........

Idem  ...,t....

Idem  ............

Idem

Idem  ........ .

In fan te ría  29 , ,,

In fa n te r ía 30

Idem  ........................
In fan te ría  31 ......

In fan te ría  30 ........

In fan te ría  32

In fan te ría  35 ........

Idem  .........................

F lechas Azules .....

Idem  .........................

F lechas Negras ...

F  E T. Alava .......

Idem  ...................

F . E. T. Aragón ... 

F. E. T. Burgos ...

Idem  .........................

Idem  ........ .................

Idem  ........ .................

F. E. T. Córdoba... 

F . E. T. Guipúzcoa

i Legión ................i ...

Idem  ............. . . . . . . . .

Soldado E varisto Otero Mi ram ón tes ..........

Soldado R icardo F ernández C astro ...........

Soldado Jaim e Domínguez Rodríguez 
Soldado José Dominguez Rodríguez .......

Soidado Inocencio Fernández Carballo ,,, ,

Soldado Ju an  F ernández B aam onde ...........

Soldado José Antonio R om aris G arcía ...

Soldado M anuel Dorrego B ande .................

Soldado Valeriano G arc ía  R am a ................

Soldado Julio  H ernando Alonso ...................

Soldado R am ón Dominguez M uñoz ...........

F a lang ista  Aurelio Izaga O rtjz de Z ara te  

F alang ista  A ntoliano Julio  E reña Arlucea

F alang ista  C ristóbal Estrella Blasco .........

F a lang is ta  José de la E ncarnación  Andróí 

F alang ista  Félix Gómez B enito  ..............

Soldado Angel Sim ón Sim ón ..........................t
F alang ista  Bonifacio González González 

F alang ista  A gustín F ernández Corpas ....

Falangista Juan Orbegozo Abaún ...........

Legionario Francisco A lcán tara  G uariño

Legionario M odesto Feijoo Quiroga ..........
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Pensión  
anual q u e se 

les concede

Pesetas

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de
be dar 
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono  
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia

795.50

795.50 '

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

• 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
/

2.178.00

2478.00

(1)

0

Estatuto de Clases 
Pasivas, del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 204),

24 novbre. 1942

\

La Coruña 

Orense .....

Idem ........ .

Idem .........

La Coruña.

Idem ..........

Orense 

Cáceres ..... 

Burgos 

' Badajoz .... 

Alava ...... .
!

i
i Idem ..........

Badajoz ....

Burgos ......

Logroño ....

Burgos ......

Idem ........ ...

Córdoba ,r.. 

Guipúzcoa... 

Badajoz .... 

Orense .......

Santiago r ...w ..v ,7 . 

Castro Cuídelas .. . 

Prado ...........................
y

E.gos ............ .........

Santiago ...............

Nogueira ........... ....

Cartell^. .............. .

Abertura . . . . . . . . . . . . .

C. de la Cervera...

V. del Ventoso ........

Sarriá ...................

Vitoria ....................... .

Mezqueita de Locos 

\

Belorado ............. . . . .

Albelda ......................

Grijalba .......y . . . . . . .
\

H . de Salomón ...

Lucena ........ •..............

Azcoitia

V. del Fresno .* .... 

La Teijeira . . . . . . . . .

La Coruña .

Orense ......

Idem .............

Idem ......

La Coruña..

Idem .........

\
Orense .....

Cáceres .....

Eadajoz . . . .  

Idem

Alava'........ .

Idem .............

Badajoz . . . .

Burgos ........

Logroño . . . .  

Burgos ......

Idem .............

Córdoba .. .. 

Guipúzcoa,,. 

Badajoz . . . .  

Orense

3



P á g i n a 1 0 0 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 o c t u b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Antonio Espino Gato .......... ..............
D.a Antoüia Varela Godoy ...................

D. Pardo Domínguez Moreno ...........
D.a Agustina Rivadeneyra Ramos ....

D. Faustino Valcárcel Poy ..................
D a Celedonia Rodríguez ........................

D. Aniano Hernández Iglesias .....
D.a Mercedes Angosto Martínez .......

D. José Fernández Souto . ..................
D.a Rosa Fernández Soto ............... .

D. Gaudencio Iñigo Fraile ......... ......
D.a Celestina Nieto ...........................

D. Alejandro Fernández Iglesias 
D.a María Moure ................................

D. Juan María Lsla Incógnito .. .. ... ..
D.a Josefa Rey Rodríguez

D. Eulogio Giraldo López .................. .
<D.a Fernanda Campos Aginlar ......

D. Manuel González Pulido .......
D.a Marí^ Bueno Ménciez ........................

D. Pedro Gárcía Royano .................i
D.a Olaya Badillo Jorge ...................

D. José Duque Haba ......- ..........
D.a Isabel Domínguez Martínez _ . . . . . .

D. Cecili0 Bernal Prieto . . . . . . . . . . . . . . .
D a Belina Diez Velasco

D. Higinio Lencero Leal ....... .......... .
D.a Carmen Guerrero Gómez . . . . ....... ..

D. Francisco Dorado González 
D.a Angela Martín Moreno ........ .....

D. José Jiménez Díaz ...........................
D.a Juliana Jiménez Martín ................

D. Froilán Herrera Jorge ............... .
D.a Juana Fernández Cabrera

D. Jüan Díaz Gómez . ..............í7....;v;
D.a Emilia Díaz Becerra ........................

D. Emilio López Brav0
D.a Emilia García Mateos ...................

D. Luis Garzón Palomar ...................
D a Francisca Arandía Loras .¿.............

O .  Mariano Vallejo Fuente
D.a Petra dA Diego Fuente .....

Parentesco 

con los 

causantes

i Padres ........
i

Idem ...........

Idem ...........

Idem .............

Idem ............

Idem .. . . . . . . .

Idem

Idem ...v..T.. 

Idem .. . . . . ít.

Idem ...........

Idem

Idem ...........

Idem ..........

Idem „ .........

Idem ..........

Idem *.........

Idem

Idem ...........

Idem .........

| Idem

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los  
causantes

Legión .....................

Idem ...........................

Idem ........................

Idem .........................

Idem .7 ;.........

Idem . ........7 ;.........

Idem

Idem

Idem #1. .......7^........

Idem

Caballerí* 3 

Caballería 10 .. .. ...

Artillería 7  ...........

Artillería 10 

Idem

Pontonero*

Guardia Giyíl

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

I Legionario Julio Espino Varela .............. .............

i Legionario Carlos Domínguez Rivadeneyra ....

Legionario Ignacio Vakáieel Rodríguez ....... .

Legionario Miguel Hernández Angosto -.-...v;*.-..
i

Legionario José Fernández Fernández

, Legionario Manuel Iñigo Nieto ..........

¡ Legionario Alejandro Fernández Moure .. .tt.;..

Legionario Ramón Giraldo Campos

Legionario Manuel González Eueno ............~7¿.;

Legionario Gregorio García Badillo ......;r.7.....

Legionario Juan Bernal Diez ........ ¿;...77v.~......

legionario Benito Lencero Guerrero 

Soldado Francisco Dorado Martín ....o .t :;7,.v....-

Soldado Gregorio Jiménez Jiménez 1 

Soldado Elicio Herrera Hernández 

Soldado Juan Díaz Díaz .......

Soldado Emilio López García ...........

Soldado Fidel Garzón Arandía 

 ̂ Aspirante QulntiLang Vailejo de Dóego ^777..*,
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
( 2 ) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

2.178 00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.322.00

2.178.00

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

3.465.00

a)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta. 
-•do de 22 d* octu. 
bre d^ 1925 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 (?Diario 
Oñcial» 264).

24 novbre. 1942

Badajoz .... 

Badajoz ....  

Lugo ...... ...

Salamanca..

Orense .....

Salamanca.. 

La Coruña

Orense .....

Badajoz ....

Idem ...........

Idem .....

Idem ...........

Burgos ......

Badajoz ....

Ciudad Real

Avila ..........

Tenerife .... 

Badajoz .... 

Avila 

Teruel 

Burgos r.-...

Trassierra ......... .

Zafra .............. ......

Lugo .............. .......

Fuentegulnaldo ... 

Villar ds Barrio ...

Aldea teja da .........

Santiago ...............

El Bollo .......... .......

V. d^ los Barros...1 ^

Villar del Rey ......

Idem ........... ............

V. de I03 Barros... 
1

Sotraguero .-.y.........

, V. de los Barros,..

!
Cabezas Rubias ... 

Gallegos de Sobri

La Laguna ...... ......

V. ¿el Ventoso ..... 

A. dn San -Pedro...

Guinedos ..........

T. de Villadiego ...

B adajoz ....

Badajoz *...

Lugo ..........

Salamanca..

Orense .....

Salamanca..

La Coruña .

Orense

Badajoz ...

Idem ...........

Idem ...... .

•
Idem .........

Burgos 

Badajoz ....

Ciudad Real

! Avila .........

Tenerife ....

Badajoz ....

Avila ...........

•
Teruel . ...

Burgos . . . . .

3

. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

'causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a' que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Tellcría Echenagusíg, ........
D.a Camila Lete Laucirica ................

D. Jasé Santas Pereiro ...................
D.a Canuta López Mariño ................

D. Angel Riva§ Cruz ......................
Da Herminia López González .........

D. Eugenio Fernández Pita ........
D. Antonio Pérez Martes ................
D. Manuel Pereira Suerio ............ .
D. Vicente Vázquez Hermoso .........
D. Juan Figueredo Naharro ............
D. Matías Fuentes Z amor ano .........
D. <Juan Fuentes Barba ...................
D ., Gerardo Hernández González 
D. Benito Domínguez Ramírez .......

* D. Pabl0 Espinosa Vitoria ................
D. Ruperto Garrido González .........
D. Antonio Iglesias López ........... .
D. José Díaz Padial ..................... .
D. José Doanínguez Triano ............
D. Juan Agustín Agudo Calvo .......
D. Juan García Guerrero ................

• D. Ceíerino Lcoez Hernández .........
D. José Rodríguez Rañal ........... .
D. Hipólito Rodríguez Caeiío .........

' DA Luisa Loris Salvador ...................
Da Gumersind^ Esteban Martín ......
D a Dolores Heredia Royo ................
DA Petr.a Montón Ruiz ............... .
DA Linaria Rubio Domínguez..........
DA Dolores Apas Recio ...................
D a Ramona Montero Alvarez ........

•Da Patrocinio Delgado González ......
D «' María Rial Tojo .... ........
DA María Valle Morato .......... ...... .
D> Antonia Tino Fernández .......... .

, DA Angela Aguilar Garduño .......
DA Isabel Alcázar Domínguez .........

.'D a  Eufemia Manzano Bermejo ......
- DÁ M .a de ^s''Mercedes Platas Freí re

DÁ Viotoriana Prieto Librán .... .......
. Da Concepción L'óoez Menéndez ......

PÁ  Mianuela^ Adáme La-0 ................
• D a María Merchán Ruiz ..................

DA Dorotea Lencero Leal .................
; D a Leoncia Tbáñez Pardos ...............

DA. Tomasa Durán Jara millo ............
DA Manuela González Pozo .............
Da  María García Gago ..... .............
D a M.a Dolores Rodenas Gallego ... 

; DA MA del Rosario; Hernández Cr^z.

DA Dolores Pérez de Arriluce,a y Fer- 
1 nández ......................................

* ■■■ i • • v
■ DA Eusebia Zapata Rodríguez .........

DA Catalina Frail^ González

Padres .....

Idem .........

Id em .........

Padre .....;..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Uk*m .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..... .
Idem .....
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......

Madre ......
Idem ........
Idem ......
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem ......... 1
Idem ..... ..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem ........ .
Idem , .........
Idem .........
Idem .......
Idem’ .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........

Idem .........

Idem
id.em

Marina ................

Infantería Marina.

Marina .................

F. E. T. Aragón...
Infantería 6 .........
Infantería 23 .......
Legión .................
Caballería 7 .........
Jnfantería 3 .........
Idem ............. ; ......
Idem ...................
Cazadores ? .........
Infantería 22 ......
Infantería 23 ......
Infantería 35 .......
Flechas Azules .... 
Flechas Negras ....
Legión ..................
Idem, ...................
Transmisiones ......
Marina ................
Idem ........... .........

Infantería ' ............
Idem ......................
Infantería 28 .......
F. E. T. Zaragoza.
Carros 2 ............ .
Infantería 6 .......
Cazadores 7 .........
Legión ........ .........
Caballería 6 .........
Caballería 7 .../....
Infantería 3 .........
Idem .......•.............
Cazadores .3 .........
Cazadores 7 .........
Idem ....................
infantería 23 .......
Infantería 31 ......
F. E. T. Badajoz... 
F. E. T. Cádiz .....
Legión .................
•Idem ............... .....
Idem ....................
Idem .............. .
Idem ...................
Idem ....................
Batallón 233 ..........

''Caballería 8 .........>.
Flandes 5 .............

Artillaría 10 ..v......
6. Mar .......

Fogonero Jesús Tellería Lote .............. .............

Soldado Avelino Santos López ..... .........

Marinero Angel Rivas López ....................... .

Sargento D. Nicanor Fernández Terreiro .....
Cabo Francisco Pérez Morrillo .................
Cabo Felipe Pereira Jiménez ........................
Cabo Gregorio Vázquez Pérez ........... ............
Cabo Juan Figuetedo Rubiano ............... ........
Soldado Miguel Fuentes Pacheco ..................
Soldado WoncesLo Fuentes Blanco .... ..........

Soldado Benito Domínguez Ramírez ...............
Soldado Crescendo Espinosa Romero ...........
Soldado Cl-piano Garrído Clemente .... ..........

' Soldado Isidro Iglesias Fernández ..................
Soldado José Diaz Centeno ...........................
Solidado Onofre Domínguez Domínguez ........
Legionario Sebastián Agudo Vicente ..............
Legionario José García López ........................ ...
Soldado Santos López Ga^arza ................*.....
Marinero José Rodríguez Millán .............
Marinero José Rodríguez Pazos ............ .̂........

Alférez D. Luis Roldán Loris ................ ........
Brigada D. José San Martín Esteban ............
Sargento D. Manuel Cuartero Heredia ..........
Sargento D. Santiago Bobet Montón ......... .
Cabo Arsenio Andrés Rubio ....................
Cabo Juan González Arias .... ................ .......
Cabo Jesús Avila Montero ...............................

Cabo Ramón Banal Rial ............................. .
Cabo Antonio Cantero Valle ...........................
Soldado Cipriano Jaramillo Tinoco ....... ,
Soldado Francisco Alamo Aguilar ........ .........
Soldado Juan David Alcázar ................1........
Soldado Inocencio Endrinal Manzano ........... .
Soldado Máximo Neira Platas ............. ...........
Soldado Francisco Garro Prieto ..... ...............
Soldado- José Fanjul López .......................... .
Falangista Manuel Chaves Adame .... .....*........
Falangista Antonio Castellano Merchán .........

^Legionario Francisco León Lencero .... ..........
Legionario León Jirneno -jbáñez ...... ..............
Legionario Manuel Llera Durán ............. .
Legionario Ja cinto Rafael Guerrero González
Legionario Jesús Se:jo García .... ,.................
Legionario Francisco Escudero Rodenas .... i...
Cometa José Ramos Hernández ..... v .............

Soldado Jesús Sagastuy Pérez ........... ...........
Soldado José Ricardo Sagas-tuy Pérez ............

Soldado Cruz Baltasar 2apata i..v 
Soldado Manuel llores Fraile ......
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Pensión 
anual que se 
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Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
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 (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S
 I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

 Pueblo Provincia

1.666,00

1.432.00

1.432.00

4.500.00 
2.160 00 
2.160 00
3.500.00
2.160.00 

79*5,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50
1.432.00
1.432.00

5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
3.500 00 
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50 
79-5.50
705.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50

2.178.00
2.178.00
2.178.00 
2.178 00
2.178.00
2.178.00
1.565.00

795,30
795.50>

795.50 
. 795 50

Cl)

i
l
¡
i

i

i

i

i

1
i

i

¡
j

l

i '
1
j

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta., 
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («DiaTio 
Oficial» 264).

íi

24 novbre. 1942

1

1 •
l

1

Vizcaya

La Cor uña .

Pontevedra.

La Coruña 
Sevilla 
La Coruña . 
Badojoz ....
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Avila ...... ...
Huelva ......
Burgos
Cáceres .....
Oviedo ......
Huelva ......
Badajoz ....
Salamanca.. 
Badajoz i...
Avila ..........
I.a Coruña.. 
Idem .........

i Valencia ... 
Valladolid... 
Zaragoza ...
Idem ..........
Sbria ........
Sevilla ......
Badajoz ...
Idem ..........
La Coruña.. 
Badajoz ....
Idem .'.....a ..
Idom .........
Idem ..........
Cáceres .... 
La Coruña..
León .........
Oviedo .....
Badajoz ....
Cádiz ........
Badajoz .... 
Zaragoza ... 
Badajoz ....
Idem .......
La Coruña..

. Murcia ......
Ii3s Palanas.

Alava

Badajoz .. 
Idem  M(.....

Isp áster .................

: Santiago ............

Redondela .............

j Nalón ....................
Osuna ...................
O za d0 los RÍ0S •••

, F. de la Sierra ... 
V. del Fresno ......

j V. del Fresno ......
j (Mijares .................
•: Trigueros .............
i Burgos .................
¡ Montetiermoso ..... 
! Soto del Barco ..... 
i El C. de Andévalo.. 
j Segura de León ...
: Bañobarez ...........
; V. de los Barros...
¡ R ioírio ..................
i El Ferrol ............
i Idem ......................
1
1 Valencia ...............
| Fresno el Viejo ...
Gallur ......

¡ Daroca ................. .
i Soria .................. .
Dos Hermanas .....

¡ Badajoz ...............
¡ Idem  ..............# .. .
i Santiago
¡ Badajoz ................
; Hie:uera de Varga; 
' Segura d„ León ..
! V. de los Barros ..
! C del Calle ........
Santiag0 ......... «...

• Ocero ...................
i L,a Felgüera ........
■ V. del Fresno ....
| J. de la Frontera..

■ | V. do los Barros .. 
i Zaragoza .............

■ ¡ Z a fra ....................
• i Mér:da ................• •
¡ Santiago ............

■ 1 Murcia ................
Las Palmas ........

• Vitoria ..................

. i V. del Ventoso ....
• V. del Fresno .....

i
- Vizcaya .... 

La Coruña

: Pontevedra.

¡ La Coi una
Sevilla ......

í La Coruña..
• Badajoz ....
¡ Idem .........
i Idem  .......
¡ Idem .........
1 Avila ..........
! Huelva ......
[ Burgos ......

Cáceres .....
1 Asturias ....

Huelva ......
Badajoz .... 
Salamanca.. 
Badajoz .....
Avila ..........
La Coruña . 
Idem .........

Valencia t.. 
Valladolid... 
Zaragoza ...
Idem ..........
Soria .........
Sevilla ......
Badajoz ....
Idem ...,.....

! La Coruña 
Badajoz .... 

j Idem
Idem ......
Idem .........
Cáceres ....
La Coruña..
León .........
Oviedo ......
Badajoz ....
Cádiz ........
Badajoz ....
Zaragoza ... 
Badajoz ... 
Idem ........
La Coruña 
Murcia .....
Canarias ..

Alava ........

Badajoz ...
. Idem ........

i
1i
i
i
¡

25
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

■ DA María Hernández Alfoarrán ......
DA Francisca Lorenzo Escobosa ......
DA Petronila Tomé Cisneros .............
D> Manuela Seoane Fernández ......
DA María Torrente Rodríguez ..........

Da Angela Hormaechea Astóla .......

Da Leonisa Chávez Alvarez .............

D.a Carmen García Arvás .................
DA María de los Angeles Ranal Par

do de Andrade ...........................
D.a María Rañal Pardo de Andrade.

D.a Jesusa Vargas Vivar ....................
D.a Soledad Barbero García .............
'DA Felisa González Díaz .....................
D.a Teresa Peamos López ....................
D a Aurora Rubio Ortega .................
DA Josefa Bernáldez Cáceres ..........
D.H María Josefa Panduro Claro
D.a Carmen Díaz Guerrero .................
Da Rafaela Sagués Guardia .............
DA Ana Rodríguez González ..........
D.a Prudencia Márquez Vega .............

D.a María Granda González .............
D.a Eusebia Núñez Mañero .................
Da Rafaela Salas Porras ....................
D.a María Sousa Méndez ....................
D a Ana Mateos Gallego ....................
D,a María Perdigón Pérez .................
D.a Carmen Martín Vaquerizo ..........
D.a Luirá Monge Nogales .................
DA Liboria Lamas Fernández ..........
D.a Isidra Barrado Hoyas .................
D.a Obdulia Mateo Machado .............
D.R Isabel Martín García .................

D.a Teófila Sánchez Díaz ............ ........
D. Joaquín Díaz Sánchez .................
D.a Josefa-Leonor Díaz Sánchez ......

Da Antonia Díaz Pérez ....................
D a Amelja Rcgueiro Freiria _ .........
D.a Dionisia Rodríguez Colmenares... 
D.H Venancia Martínez Castañera ...
D a Josefa García Jaramillo ............. ,
D.a Narcisa Izquierdo Miguel ..............

D.a Araceli Linares Cabeza .................
Da M.a Luisa Egusquiza Solagaistúa. 
DA Margarita Escagues Echevarría... 
DA Carmen Fernández Rodríguez ....
D a Jorefa Llera Infante ....................
Da Antonia Romero Ortega ..............
D a Dolores Martín Heredia .............

D.a Dorotea Gómez Morales .............
D.a Dolores González López .............
D.a María Josefa Fománd&z

Madre .......
Idem ...».....
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Viuda ........

Idem .......

Idem ......

Huérfanas...

Viuda ...-......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .....;...
Idem ..........
Idem ........ .

¡ Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ,........
Idem ........I
Idem ........
Huérfanos

Viuda v .....
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ...... . ;

Idem ....... .
Idem ..........

Idsm ...... ‘

S. Mar 7 ...............
Guardia C’ivil
Marina ..................
Idem ......................
Idem .......................

Tníanterí^ 5 .....

S. Mar ....... t.......

Guardia Civil

Infantería ...........
ingenieros .............
Infañtería ...........
Idom ............
Flechas Negras ••••
Legión ...................
Idem ......................
Idem .......................
Sanidad .................
Infantería 3 .........
Idem .......................

Infantería 18 ........
F. E. T. Burgos ... 
Flechas Negras ....
Legión ........ ..........
Infantería 2 .........
Infantería 3 ..........
Idem ......................
Idem .......................
Infantería 26 .......
infantería 27 .....
Tdem .......................
Infantería 28 .......

Idem ..............

Tdem ........ ..............
Infantería 29 .......
F. E. T. T.° Lácar, 
F. E. T. Asturias... 
F E. T. Badajoz... 
F. E. T. Burgos ...

F. T. T. Córdoba...
Loción ............... .
Tdem ......................
Tdem .......................
Tdem ......................
Regulares 3 .........

j Regulare- 5 ......

Guardia Civil ......
Tdem ......................

1 Idem .............

Soldado Isidro Alibarrán Hernández ................
Guardia Francisco Leal Lorenzo ......................
Soldado Juan José Alvarez Tomé ...................
Soldado Juan Seoane Fernández ............. ..........
Marinero Andrés Castro Torrente ....................

Capitán D. Juan Jaime Ellacutio Iñurrieta ...

Capitán Médico D. Juan Durán Sánchez

Capitán D. José Rañal Lorenzo .............. .....;.

Alférez D. Jenaro Guemes Alonso ..........
Alférez D. Ramón Mir Martínez ............. ......
Brigada D. Angel DL.z Carbajo ....................
Brigada D. Luis Botella. Domingo ...................
Sargento D. Antonio Sánchez Ainayo .........
Sargento D. José Fernández Sánchez ............
Sargento D. Angel Ortega Romero ...............
Sargento D. Felipe López Tapia ................... .
Sargento D. Jaime Vive Oh ver ....................... .
Cabo José Galego Cordero .................................
Cabo José Aranda Ramos ..................... .

Cabo Francisco Diaz González ....................
Cabo Gregorio Blanco Hernando ......... «-......
Cabo Eugenio Cavero González ......................
Cabo Etelvino Conde Iglesias ..........................
Soldado Natalio Higuero Presa ......................
Soldado Manuel Barroso Estrella ...................
Soldado Matías Herró jo Loz:no ...................
Soldado Agustín Bermejo Vázquez ..................
Soldado Marcelino Juanes Morales ..............
Soldado Ubaldo Jiménez Domínguez ............. .
Soldado Germán Herrero Herrero ...................
Soldado Bermardino. Gómez Martín ...............

•Soldado Domingo Díaz Perulero ......................

Soldado Cristóbal Cabra Doblado ......... *.......
Soldado Alfonso Montes Mosquera .................
Falangista Nicolás Cruz Pajare ..................... .
Falangista José Antonio Díaz García ...........
Falangista Pedro Chaves Romero .................H
Falangista Antonio Gil Romero ........................

Falangista Juan de Dios Fernández..................
Legionario Isidro Ramón Gómez Lobato ........
Legionario Ramón Alonso Vicente ...................
Legionario Enrique López Rodríguez ..............
Legionario Emiliano Guisado Pallero ............
Soldado Pedro Santos Rebollo ..........................

« Soldado Julián Fernández Rodríguez ............

Guardia Pedro- Martín Fernández .................
Guardia Francisco González de los Ríos 
Guardia Manuel Castellano Qouaález^^.
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Pensión 
a n u a l q u e  se 
les concede

G o b i e r n o   
Militar o  
Autoridad  que 
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe 

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

 Pago
 (2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S   
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P e s e t a s Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
3.565.00
1.432.00
1.432.00
1.432.00

9 000,00

9.000.00

9.000.00

7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00  
2.160,00

i
2.160,00
2.160.00
2.160.00
3.500.00

795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50 
795 50

79*5,50

795.50
795.50
795.50
795.50 

 ̂ 795,50
795.50

795 50
2.178.00
2.178.00  
2.17-8,00 
2.178 00 
1.080-00
1.680.00

3.565.00
3.565.00  

i  3,465,00

(1)

E sta tu to  de C lases  
Pasivas del Esta
do de 22 de o ctu . 
bre de 1926 y Ley  
de 6 de noviem 
bre 1942 («D iario  
O ficial» 264).

24 novbre. 1942

1
Avila  .............  !
G ra n ad a  ... ¡ 
B adajoz .. . .  : 
La Coruña. 
Idem  .............

¡
V izcaya ......  !

B a d ajo z .. ..

M a d r i d ........

L a  Coruña.
B urgos ........ :
M ad rid  
B urgos  
V alencia ... 
B a d ajo z .. ..
Idem  ........ .
Sevilla ........
B a rc e lo n a ... 
B aleares ... 
B adajoz ....

Id em
O viedo . . . . . .
Burgos  
B a d ajo z .. ..
O ren se  
B a d ajo z ...
Idem  .............
B adajoz ....
Idem  .............
B a rcelon a ... 
Cáceres . . . .  
Idem  .. . . .  
A vila  ........

S a la m a n c a ..

M á l 3 g a ........
L a C oruña..
Cáceres ......
O viedo  
B a d ajo z .... 
BurgOS ........

Córdoba .... 
Vizcaya  
Zaragoza ... 
L a C oruña  
B a d ajo z .. ..
Id em  .............
Idem  ........

G ra n a d a  ...
Idem  .............

i H u elva ........

C abezas del V illar..
D ure a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nogales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San tiag o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B ilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B a d ajo z . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ad rid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

L a C oruña . . . . . . . . . . . . . . .
i B urgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i M adrid  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ B u rgos .........................
i V alen cia  ............. . . . .

O . de la Frontera.
B a d a jo z  ......................
Sevilla  .........................
H . de LÍobregat . . .  
P alm a de M allorca  
V . del F resno ........

F . de la ,Sierra
M u rías ................... .
Villa Iba d e Dueros
V . del F re m o  . . . . . . . . .
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R ein a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puebla del M aestre  
Lloren a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salvatierra Barros.
B a rcelon a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T . de la  T iesa  . . . . . . . . .
V. de la Sierra . . . .  
N ava dA Arévalo . . .

H orcajo -M edian ero ,

M á la g a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S an tiag o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lised a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V al depares . . . . . . . . . . . . . . . .
Segu ra de León . . .  
R oa de D uero # . . . .

L ucena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
G u ech o  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza . . . » . . . . . . . . . . . . . .
Satu rn in o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Z a fr a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F .  d 0 la Sierra . . . .  
F uentes de L eón ...

¡ G ra n a d a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem  .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Huelva

• A vila  .. . . . . . . . . . . . . .
G ra n a d a  . . .  
B adajoz . . . .  
L a C oruña.. 
Idem  . . . . . . . . . . . .

Vizxaya . . . . . . .

| B adajoz . . . .

M ad rid  ,

L a Coruña. 
Burgos
M a d r i d . . . . . . . . .

j B urgos . . . . . . .
V alencia . . .  
B adajoz ....
Idem  . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla  . . . . . .
B a rcelon a ... 
B aleares . . . .
B ad ajoz . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo . . . . . . . . .

,  B ureos . . . . . . . . .
i B a d ajo z . . . .
j  O rense . . . . . . .
i B a d ajo z .. ..

Idem  . . . . . . . . . . .
I B adajoz . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . .
E arcelon a ...
Cáceres
Idem  ...» . . . . . . .
A vila  . . . . . . . . . . . . . .

S a la m a n ca ..

M á la g a . . . . . . . . .
L a  Coruña..
Cáceres . . . . . . .
A stu r ;as . . .  
B adajoz .. . . 
B urgos

Córdoba . . . .  
V izcaya . . . .  
Zaragoza  
La C oruña.. 
B adajoz ....
Idem  .  ........

! Idem  ...........

i Granacia . . .  
Idejn . . . . . . . . . . . . . .

• Huelva

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  D olores Cruz Pérez .......................
D a  Juliana G arcía Peral .....................
D.a Antonia Muñoz Luque ...................
D a Delia R ivera Lechuga ...................

D. Pedro Velasco M arcelo ....................

D  * G erm ana M erlnc  Velázquez .......
D a  Amalia Cantó Asúar .................. .
D A Dolores Pona Escuer ........................
D .a Francisca Bertrán R icart ...............
D a Carm en Calvo Alpuente ...............
D a C lotilde Mulev M orales ...............
D a  V ictoriana G óm ez Nombela ........
D a Purificación  Rodríguez G arcía  ... 
DA M aría del Consuelo Cortés López

D a Ana M artorel Escudero .................

D a M anuela G onzález y M uñoz .......
D a Visitación M uñoz Jurado ...........
D a  Carmen Duarte R ayo ...................
D a Constanza M oreno Agudo ...........
D a Carmen M oreno M olerá ...............
DA Josefa M urillo G ranaderos ...........
D a  Ana M artín Esquina . ....................

D. A dolfo H ernández G óm ez 
D a Carlota G onzález Panduro ...........

D a Petra Nevado Sáez ............................
DA D olores Yébenes Serrano ....... .
D a Antonia G onzález M oreno ...........

'
Viuda .......
Idem  ...........

Idem  .............
Idem  ...........

Huérfano ...

V iuda ........
Idem  ...........
Idem .............
Idem ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem .............
Idem  ...........

Idem  .............

M adre ........

Viuda ...........
Idem  ...........

Idem .............
Idem  .............
Idem  ..............
Idem ...........
Idem  ............

Padres ......

Viuda ........
Idem  .............
I d e m .............

G uardia Civil
Idem  ..........................
Idem  ..........................
M*arina ....................

In fantería  ........... .

Idem  ...........................
Idem  ...........................
Idem  ........... ...............
Idem  ..........................
Ingenieros ...............
Idem  .........................
G uardia Civil .......
In fanterlg ................
G uardia Civil .......

In fantería  ................

G uard ia Civil .......
Idem  .......................
Idem  ..........................
laem  ..........................
Idem  ...................... .
Idem  .......................
Idem  ...................... .

Idem  ..........................

Idem  ...................... i
Idem  ....................... i
Alabarderos ...........

Guardia M anuel González Rubio .....................
G uardia Gum ersindo Hernández Cajuela
G uardia Juan Negro Calvo ............................
M arinero fogonero M anuel Blanco Carballo ..

B rigada D. Lázaro Velasco M artin ..................

Capitán D. M odesto López Clavo ...............
Capitán D. Enrique Avala Victoria . ................
A lférez D. Elias M onell Gaspar ......................
Alférez D. Angel del Cerro Arriero ..................

Alférez D. Julio Bernabé Fernández ..................
A lférez D. Antonio Gu Cuadra ..........................
Alférez D. Fermín M elchor G il ......................
Brigada D. Raim undo G óm ez Cam bronero ... 
Brigada D. Toribio M olano María ......................

Sargento D. Alberto M oreno M artorel ..............

Sargento D. A ntonio Ponce Revuelto ..............
Cabo A dolfo  Navarro Santos ..............................
Guardia José Cam ocho Pastor .............................
G uardia Angel Barbero Luna .......... .............. ...
G uardia Luis Cabello Rodríguez ..........................
G uardia M anue¡ Castellano Calderón ..............
G uardia Juan R osado M ellado ..........................

Guardia Justo H ernández González ..................

G uardia F em and o Alcalá Cabezas .................
G uardia José M ontero López ................................
Guardia D. Facundo Durán Vizueto ..................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores m ilitares 
a que corresponda el punto de resi
dencia de ¡Og concurrentes se dará 
traslado a éstos de la orden de con 
cesión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la D irección  G eneral de la 
D euda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto ooserven la aptitud legal. Los 
padres, m ientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasañdo por €ntero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue_ 
vo señalam iento, en coparticipación  
y en la? mism as condiciones que en 
el anterior se les consignaba, pero a 
partir del día 24 de noviem bre de 1942,

en que se publicó la Ley de 6 del m is
m o mes, y le<$ serán abonadas previa 
liquidación y deducción  las cantidades 
recibidas a  cuente del anterior señala, 
m iento, que queda anulado.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mism as condiciones que 
en el anterior señalam iento se les con . 
6ignaba, pero a partir del d ía 24 de 
noviem bre de 1942, en que se publicó 
la Ley de 6 del m icm o mes, y les se
rán abonadas y previa liquidación y 
deducción  d «  las cantidades recibidas 
desde aquella fecha a cuenta del re
ferido anterior señalam iento, que que_ 
señala en la siguiente form a: la m i
da sin efecto.

5- Percibirán la pensión que se tes 
tad, la viuda, y la otra m itad, por

partes iguales, entre las huérfanas 
doña M aría de los Angeles y doña M a
ría Rañal, y por m ano de su tu tora 
legal, doñ a Antonia Lorenzo Ferreiro, 
m ientras conserven la aptitud legal. 
Si alguna cesara en el percibo de la 

I misma, acrecerá la parte d,e la que 
¡ la conserve, previa liquidación y de- 
! ducción  de las cantidades percibidas 
| por las interesadas Por cuenta del se- 
¡ ñalam iento que se les hizo por orden 
de 27 de m arzo d« 1942 («D. O .» nú
m ero 90, anexo), que qued,a sin €íecto.

M adrid, 30 de septiembre de 1943. 
El G eneral secretario, P. S ., Juan Al- 
varez de Sotom ayor.
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Pensión 
anual que se 
le  concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Autoridad 

 que de
be dar  

conocimiento a los 
interesados

;
¡

; Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Día Mea Año

Delegación de 
Hacienda do 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia

3.565 00
3.565.00 
3.5-60,00
1.666.00

5.000 00

9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00

. 4.500 00

4.500 00
3.930.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00

3.565 00

3.465.00
3.465.00
4.500.00

(1)

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu_ 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
U<B. O». 549), Ley 
de 13 de diciem
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

i

24 novbre. 1942

Granada ... 
Salamanca.. 
Córdoba ,... 
V:igo .........

Badajoz ....

Santander... !
Madrid .......
Sevilla , , i 
Lérida 
Valencia ... 
Almería ....
M adrid......
Valencia ... 
Ceuta ....... .

Mahón ......

Córdoba ....
Idem .........
Sevilla 
Córdoba ....
I dem .........
Idem .........
Idem ..........

Badajoz ....

Córdoba ....
Idem .........
Miadrid......

1
Granada) ........ .....
P. del Congosto ...
Lucena ..................
Belaser ............. ...

Badajoz ......... ......

Santander .............
Madrid ..................
SevilL ...................
Lérida ...................
Valencia ................
Almería ............. .
Madrid ..................
Valencia ...............
Alcázarquivir .......

Mahón ...... ............

Peñaflor- ...............
H del Duque ......
Sevilla ...................
H. del Duque ......
Bel alcázar .............
Córdoba .................
Belalcázar .............

Alconchel ............

Bélmez .....J............
Priego ............. .
Madrid ..................

Granada .. 
Salamanca . 
Córdoba .... 
Pontevedra.

Badajoz ....

Santander... 
Madrid 
Sevilla 
Lérida 
Valencia .... 
Almería 
Madrid 
Valencia ... 
Marrueco®..

Baleares ....

Córdoba ....
Idem .........
Sevilla 
Córdoba ....
Idem .........
Idem .........
Córdoba ....

Badajoz ....

Córdoba ....
Idem ..........
Madrid......

41

*

4

3

4

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por 
la que se autoriza a don José Mar
sal Renouf Director Gerente de la 
«Cántabro M e d i t er rá n ea  S. A.», 
para satisfacer en metálico el imp

uesto del timbre.
Emo. Sr.: Visto él escrito do don 

Jasé Marsa! Renouf. Director Gemen
te de «Cémva.bro Mcdiltorránoa, S, A.», 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el 
articulo 139 d'e l«a Ley están gravados 
los conooimlentos de embairque que 
expide;

Resudando que, girada visita de 
inspección a «Cántabro Mediterrá
nea, S. A.», manifiesta el Inspector 
técnico del Timbre, en acta levanta
da en 31 de julio úfJtimo, que la con
tabilidad que líeme establecida res

ponde a da-r a conocer la recaudación 
ded impuesto en forma que €s fácil 
su comprobación y que el Director 
Gerente de .referencia está conforme 
con ingresar mensualmenite, a buena 
cuenta, i¡a total recaudación obtenida 
en el mes anterior al de la presen
tación. de los correspondí en tes resú
menes, a partir dol í.° de enero del 
año actual;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que o] articulo 156 
diel vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías d'e Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones 
resguardos de mercaderías y conoci
mientos de embarque; disponiéndose 
en .el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de

manera quie sea garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilnidad'eS 
para las comprobaciónps que Se estir 
men necesarias o convenientes, como 
ocurre ©n .el presente caso, podtrá con* 
cedérseles que presenten las cuentas 
•anuales y sus justificantes con suj^» 
ción ,a los modelos .adjuntos a dicho 
Remamiento,

Este Ministerio, d'e conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Geni©, 
ral. acuerda disponer que la canti
dad que debe satisfacer mensual men
te a buena cuenta don José Mar sal 
Renouf. Director Gerente de «Cán
tabro Mediterránea. S. A.», por el 
impuesto del .«timbre sobr^ conocimien. 
'tos da ^mba.rque a Dartñr del 1.° d>9 
‘(ñero del año en curso sea la que 
resulte de la total .recaudación obte
nida por el expresado concepto en eá 
mes anterior al dle la presentación 
de los correspondientes resúmenes, una 
vez deducido el 1,50 poar 100 de pre.
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mío de cobranza, haciéndola efectiva 
en el Tesoro en fin del mes siguien
te al que dicha recaudación corres
ponda y que les cuentas que rinda 
'a esa Dirección General y los justi
ficantes de 1-as mismas habrán de ajus
tarse- a los modelos 19 a 21 qu-e fi
guran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico & V. X. para »u 
Conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madlrid, 11 de octubre dfe 1943.— 

t\ D., Femando Camacho.

tomo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios,

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que se autoriza a don Francisco 
Jav ier Marquina y Borra, Director 
general de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles españoles concesionaria 

 de la línea de «autos»  entre Cu- 
llera y Valencia y Sueca y Valencia 
para satisfacer en metálico e l im
puesto del timbre.

limo. Sr.: Visto él .escrito de don 
Francisco Javier Marquina y Borra, 
Director general de i%t Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, con
cesionaria d¡e la linea de «autos» pa-* 
na él servicio público de viajeros en
tre Cullera y Valencia y Suecia y Va
lencia, solicitando satisfacer en me
tálico eii Importe del 'timbre con que 
por di articulo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajaros y 
tákxnes resguardos - de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita d)e ins
pección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2,1 de agos
to último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
Je recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que él ¡número de documentos expedidos 
durante un año. «pltcá/ndoilee el tipo 
de gravamen de la escaü-a gradual 
refotnmada del artícuCo anteriormen
te citado, ascendió a la suma cDe pe
setas 14.000, siendo la dozava parte 
dé dicha suma la de pesetas 1.1 ¿5,06;

Resultando que h! Director general 
de referencia está conforme con que 
se fije en 1.000 pe'Se'f'ns la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mds por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que artícuCo 158 dé! 
vigente Reglamento dél Timbre con
fluiré a eSwie Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías d(e Fenro. 
caryflés y Empresas de diligencias y 
qjppores pam satisfacer en metálico « l

importe de  timbre correspondiente a 
sus billete de viajeros y 'talones res- 
guandos de míffoaderiia.s, y p-aia fi- 
jair, de acuerdo con la.s mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual-' 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su cmnltabiflidad die 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobación es que Se es t i
men necesarias o convenirint.es, como 
ocurre en él presente Caso, podrá 
concedérsela ̂ que presenllén las cuen
tas anuales y'sus justifican, tos con su
jeción a los modelos adjuntos a di
cho RegO-amento

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto par esa Dilección Gene
ral acuerda autorizar a don Francisco 
Javier Marquína y Borra, Dr^c-tor Ge
neral de la Red Nacional de lots Fe 
rroc arriles EspañoCes, concesionaria 
de la línea de «a-utos» entre Cullera 
y Valencia, y Sueca y Valencia, para 
que, a partir del 1,° de abril del año 
en curso, satisfaga en metálico el 
importe dél timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fi
jando en 1.000 pesé', as la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar ti buena cuenta e¡n fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que .rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas ha-, 
brán de ajustarse a los mudólos 19* 
,a 21 que figuran en a! Apéndice d'H 
vidente Reglamento del Timbre.7,o que comunico a V. I. para su 
conooimíenito y efecto» consiguientes.

Días guarde ¡a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1943.— 

P. D,, Fernando Camacho.

Limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que se autoriza a don Gonzalo 
Ruiz Pedroviejo, en nombre de 
« Automóviles Calatayud» , líneas de 
Calatayud a Molina, Jaraba, Mil- 
marcos, Munébrega y Meca, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

Enuo. J5r.: Visto el escrito de don 
Gonzalo Ruáz Pedrcvlejo, en nombre 
cié «Automóviles Oaláuayuid», lineas 
dte Cailataiyud a Molina, Jaraba, Mil- 
marcos, Munébrega y Ateca, para el 
servicio público de viajeros, solicitan
do satisfacer en metálico el importo 
defl timbre con qu'e por el 'retículo 189 
db te Ley etííán gravados los billetes

de viajónos y talones resguardos dé 
me poadie rías que expide;

Resiiilfando que. girada visita de ins
pección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Tnsp«ctor técnico del Tim
bre, en adía levantada 23 do agos
to 'último, qué la contabilidad que tiene 
establrcidn responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
t̂ i número do documentos expedidos 
durante un uño, aplicñndobss el tipo 
de gravamen dé la esc ala gradual 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma d'e pe
setas 6.802.80. ¿jiendo la dozava pañte 
dte dilclia suma la de pesetas 571,90;

Resultando que la Empresa de refe
rencia esitá conforme con que se fije 
en 550 pesetas la cantidad qué debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Victos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto,

Con sin iterando que el artículo 158 
de] vigente Reglamento del Timbre 
confiere a e~té Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacen* en metálico 
el .importe d>él timbre correspondiente 
•a ,sns billetes de viajeros y talones 
resguardos dé mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, l*a 
cantidad que deban entregar mensual
mente, a buena cuenila; disponién
dose en el misino artículo que cuan
do las citadlas Compañías y Empresas 
tengan ■establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la détormin.acíón y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para la» comprobaciones que se 
estimen n ¿cesarlas o convenían tes. co
mo ocurre en el presenté caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y ^us justificante con su
jeción a los modelos adjuntos a dtcho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acudida autorizar a don Gonzaío 
Ruiz Pedroviejo, en nombre dé «Auto
móviles Calrntayud». líneas de Calata- 
vud a Moflina, Jaraba, Miitaarcos, 
Munébrega y Ateca, para que, a partir 
del 1.° dé noviembre del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talcxn.es resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
550 pesetas la cantidad que por 0ste 
concepto deberá entregar ¡a buena 
cuenta en fin dé cad.a mes, y dispo
niendo que 1-as cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a ilos modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re, 
glameUto del Timtaret
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de dctufore de 1943.— 

P. D., Fernando Camocho.

Bmo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que se autoriza a idon Antonio 
Iglesias Fernández, 'propietario de 
Ja Empresa de transportas «El Com- 
postelano»t entre La Coruña y San- 
tiago, pana satisfacer en metálico \ 
el impuesto del timbre. I

Timo. Sr.': Visto el escrito de don j 
Antonio Iglesias Fernández, propieta
rio de la Empresa de transportes «El 
Compos te la no», entre La Covuña y 
Santiago, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos de 
mercaderías que expide'*,

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, mani- ¡ 
ñesta el Inspector técnico del Timbre 
en acta levantada en 29 de julio úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos ex 
pedidos durante un año aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala g ra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 2.205,75, siendo la dozava par
te de dicha sumía la d(> pesetas 183,81;

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fíje 
en 180 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta eh fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistas la Ley y e'l Reglamento del 
Impuesto,

Considerando que el .artículo 156 
del vigente Reglamento d'el Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cu e n ta ; dispo
niéndose en el mismo articulo que 
cuando las citadas compañías y em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera, que sea garantía de 
exactitud en \& determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para les comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes.

como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus just ificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Antonio 
Iglesias Fernández, propietario de la 
Empresa de transportes «El Compos- 
telano» entre La Coruña y Santiago, 
para que a partir del 1.° de noviem
bre del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 180 
pesetas la cantidad que por este con- j 
cepa o deberá entregar a buena cuen- ¡ 
ta en fin de cada mes. y disponiendo ! 
que las cuentas qu rinda a esa Direc
ción General y jos justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l'l de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando C:.macho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de l i  de octubre de 1943 por 
la. que se autoriza a d on "Teófilo 
y don Manuel González González, 
propietarios de la Empresa áe 
Transportes «González Hermanos», 
concesionaria de la línea de «autos» 
de Portillo a Toledo, para satisfa
cer en metálico el impuesto del tim 
bre.

llano. Sr.: Visto el escrito de don 
Teófilo y don Manuel González Gon
zález, propietario de la Empresa de 
Transportes «González Hermanos», 
concesionaria do la linea de Autos pa
ra el servicio público de viajeros de 
Portillo a Toledo, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con - que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viaje
ros y talones resguardos de mercade
rías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 7 de septiembre úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesej-as

1.058, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 83 16;

Resultando que los propietarios de 
referencia están conformes con que se 
fije en 80 pesetas la cantidad que de
berán entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del
impuesto;

Considerando que el artículo 1158 del 
vigente Reglamento del Timbre oo*v 
íiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Feia?q* 
carriles y Empresas de diligencias 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talonea 
resguardos de «meiicaderías, jy para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas compañías y empresas tengan- 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación dej im 
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a loa 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio ,de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Teófilo 
y don Manuel González González, pro
pietarios de la Empresa dé Transpor
tes «González Hermanos», concesiona
ria de la linca de autos de Portillo 
a Toledo, para que a partir del 1.° 
de noviembre del año en curso satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 80 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción General y los justificantes de 
las mismas habrán <je ajustarse a los 
modelos 19 a. 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lil de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.
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ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que autoriza a don Francisco  
Matilla Gavilán, Gerente de «Em
presa El Celta, S. L.», concesiona- 
ria de la línea de autos entre San
tiago y La Baña y Santiago y 
Brandomil, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.
Limo. Sr.: Vásto efl escrito d)e don 

Francisco Matilla Gavilán, Gerente 
de «Empresa El Celta, S. L.»t conce
sionaria de la línea de autos para efl 
servicio público de viajeros entre 
Santiago y La Bafla y santiago y 
Brandamfi, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Sociedad ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre en acta levantada en 30 de junio 
último que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
'la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación y 
que el número d:e documentos expe
didos durante un año 'api-cándeles el 
tipo de gravamen d:e la escala gra
dual refo,uñadla del artículo anterior- 
mertfé citado, ascendió a la suma de 
pesetas 5.523.60 siendo la dozavn par
te de dicha suma ¡a de pesetas 400,30;

Resultando que ¿1 Gerente de re
ferencia eflftá conforme con que se 
fije en 450 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de ceda mes por el expresado con
cepto;

Vastos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que él artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a esto Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y van ores par-a satisfacer en metá
lico e.1 importo del timbre correspon
diente a sus b i Untos de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, v 
para fijar de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar mpn- 
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan ed cablee i-da su conta
bilidad de manera que sea garantía 
d-e exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes. oomo ocurre en ¿l Presente 
caso: podrá concedérseles que presen
ten Jas cuentas anu’alos y sus justi
ficantes, con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho F.egCiamento,

Fst-e Ministerio, de conformidad con 
3o propuesto por esa Dirección Ge

neral, acuerda autorizar a don Fran
cisco Matilla Gavilán. Gerente de 
«Empresa El Cedita, S. Ti.», conce
sionaria de 1& línea de autos entre 
Santiago y La Baña y Santiago y | 
Brandomil, para que a partir del 
primero de noviembre del -año en cur
so satisfaga en metálico ed importe 
de>l timbre devengado por los billetes 
de viajeros y taüon>efl resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
450 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta .en fin de cadia mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y Io« justifica m 
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to dél Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general diefl Tim

bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 octubre de 1943 por 
la que se nombra para la v acante 
de Ayudante Principal de segunda 
clase en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales a don Angel Ab elda 
Lemos.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento una plaza de Ayu
dante Principal de segunda dase, ori
ginada por pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, concedida por Or
den de 8 de mayo último, de don Plá
cido García de la Riera, y  provista 
la que dejó en la misma categoría 
don Manuel Mancos López, jubilado 
en 26 de junio de1! corriente año.

Visto el artículo 10 del Reglamento 
del citado Cuerpo de 17 de noviembre 
de 1931, que dispone que los ascensos 
se conferirán por rigurosa antigüedad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que los nombramientos 
de Ayudante principal de segunda cla
se. otorgadlos -por Orden de 7 de agos
to últ’mo a don Enrique ¡López Villar 
y don Laureano Julio Muiñoz Gonzá
lez, y di de Ayudante principal de 
tercera clase, a favor de don Ferran
do Gosálvez Ramos, se entiendan eon-

feridos con la antigüedad de 9 de ma
yo del corriente año. por ser la fecha 
.siguiente a la que se produjo la va
cante que reglamentariamente les co
rresponde ocupar.

Segundo. Que para cubrir la va
cante existente de Ayudante princi
pal de segunda clase, se ascienda a 
don Angei Albelda Lemos, número 
uno de la clase inmediata inferior.

La vacante producida por el ante
rior ascenso se cubrirá nombrando 
Ayudante principal de tercera clase a 
don José María de la Vega Artiach, 
primero de la categoría inferior.

La vacante que por ascenso del se
ñor de la Vega se origina en Ayudan
tes primeros se cubrirá mediante la 
oíposición reglamentaria.

La antigüedad con que habrán de 
entenderse conferidos los ascensos de 
los señores Albelda y de la Vega será 
la de 27 d  ̂ junio del corriente año.

Lo que d'igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muoho$ años.
Madrid, 13 de octubre de 1'943.— 

P. D., José María de Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de octubre de 1943 por
la que se amplía en dos el número 
de Vocales que han de constituir la 
Comisión Informativa de Crédito 
Agrícola.

L u l o .  S r .: A propuesta d e  la Co
misión Informativa de Crédito Agrí
cola de su digna presidencia, creada 
por la Orden de este Ministerio de 
fecha 2 deil pasado julio, y estimando 
de gran importancia para la somción 
dd problema sometido a su estudio 
el concurso que pueda prestante la 
Banca Nacional, he dispuesto ampliar 
a dos más el número de sus Vocales, 
e] primero designado por el Banco de 
España, en representación de.l mismo, 
y d  segundo por la Delegación Na
cional de Sindicatos, cn representan 
ción die la Banca Privada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madlrild 14 dé odtubre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Lmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Catedrático Nu
merario de « Colorido» de la Escue
la Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, a don Salvador 
Tuset Tuset.

limo. S r.: Visto el expediente ins. 
traído a petición de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Car
los, de Valencia, y de acuerdo con lo 
informado por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fern:-indo y el 
Consejo Nacional de Educación,

Est-e Ministerio, en uso de la po
testad discrecional que le concede el 
Decreto orgánico de 21 de septiembre 
de 1942, ha acordado nombrar Cate
drático Numerario de «Colorido» de 
la Escuela Superioi* de Bellas Artes 
de San Carlos, dle Valencia, a .don 
Salvador Tuset Tuset, .con el sueldo 
anual de 8.400 pescas, por existir 
dotación vacante cn la categoría co
rrespondiente del Escalafón, que per
cibirá con cargo a l<a asignación de. 
la Cátedra, y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

D!os guarde a V. I. muchos años. 
Madid, 26 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORD EN de 27 de agosto de 1943 por
la q u e  se aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas.

Timo. S r .: Visto el presupuesto for
mulado por la Escucóa Especial de 
Ingenieros de Minas para <4 segundo 
semestre del corriente año, de con
formidad con" lo prevenido en la Ley 
de 13 de marzo último y disposiciones 
sucesivas, cuyo importe se eleva, ban- 
'to para los ingresos cómo para los 
• gastos, a 'la cantidad de 67.340 pe
setas, y de acu.erdo con lo informado 
por ,1a Intervención Generan de la 
Adim i n is tr aci ón del Est a do,

ESUe Ministerio ha tenido a bien 
conceder su aprobación.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

ElANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de' Ense-k 
Sianáé* Profesional y. T¿q&ica* *

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por 
la que se aprueban los presupues
tos formulados por las Escuelas de 
Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas que se expresan. 

limo. S r.: Vistos Has presupuestos 
formulados por las Escuelas de Capa
taces EacuíJtativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Almadén, Bél- 
mez, Bilbao. Cartagena. Linares y 
Mieras, y Escuela de Vigilantes Mi
neros depon di ent'e die esta última 
para el segundo semestre del corrien
te año. de conformidad con lo preve-* 
nido en la Lev de 13 de marzo últi
mo y disposiciones sucesivas, cuyos 
importes se elevan, tanto para los in
gresos como para los gastos, a las 
ea nulid ades de 880. 820, 1.600, 1.437, 
640, 2.325 y 40 700 pesetas, respecti
vamente, y de acuerdo con lo infor
mado por ’la Intervención Genera! de 
la Administración del Estado,

Es(te Ministerio ha tenido a bien 
conceder su aprobación.

Lo digo e,' V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
j fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por 
la que s e  aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela de I nge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao, para el Segundo semes
tre del año actual .
limo. S r .: Visto *4 presupuesto for- 

mufjado por lia Efeeuéla de Ingenieros 
Industriadles, Establecimiento de Bil
bao. para el segundo semestre del 
corriente año, de conformidad con lo 
prevenidlo en la -Ley de 13 de-marzo 
último y disposiciones sucesivas, cuyo 
importe se eleva, tanto para los in
gresos como para los gastos, a la can
tidad d!e 32.509 pesetas, y de acuerdo 
con lo informado por Ca Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Etfté Ministerio ha tenido a bien 
conceder su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Mada*id, 27 de agosto de 1943,

IBAflEZ M ARTIN

IBrpp. Sr. Director general de Ense- 
ñ¡án$a Profeáfoi*&l. i  Técnica*

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por
la que se aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Madrid.

 Timo. S r.: Visto el presupuesto for
mulado por la Escuróa Especiad' dé 
Ingenieros Industriales do Madrid 
para €¡1 segundo semestre del corrien
te año, de conformidad con lo pre
ve-nido en la Ley de 13 de marzo úl
timo y disposiciones sucesivas, cu va 
importe se ©leva, tanto para los in
gresos como pena los gastos, a la can. 
tid'ad de 56.500 pesetas, y ¿e acuerdo 
con lo informado por ía Intervención 
General de la Administración de! Es
tado,

Esfre Ministerio ha tenido a bien 
conceder su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocí-» 
mliento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Ensa*

ORDEN d e  27 de agosto de 1943 por
la que se aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos para el  
segundo semestre del año actual.

limo. _iSr.: Visto el presupuesto foa* . 
mirlado por la Escuela Especial!' dal 
ingenieros Agrónomos para ©1 segun
do semestre deC corriente año, de con
formidad con lio prevenido en la Ley 
dq 13 de marzo úlñmo y dtspOsicio* 
nes sucesivas, cuyo importe se d €ya, 
tanto para los ingresas como para 
los gastos, a l>a cantidad de 18.300 pe
setas, y dé acuerdo con lo informado 
por la Intervención General de 5a Ad
ministración diel Estado,

TKé.Ministerio ha tenido, a bien 
conceder su aprobación.

Lo digo a V. I. para su. conocí- 
miento y d'emás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos año*, 
Madrid, 27 dé agosto de 1943.

IBANEZ M A R T IN

Ilimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela Superior

Arquitectura de Madrid , Ense
ñanza de Aparejadores.

limo. S r .: Visto e! presupuestó fóa*- 
muilado por lia Escuda Superior do 
Arquitectura de Madrid, Enseñanza 
'de Aparejadores, para el segundó se
mestre d¿L corriente af^o, dé coníor-

coa lo prev^nlao o a  jja.I¿éy día
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13 de marzo último y disposiciones 
sujoesivas, cuyo importe, so. eleva, 
tanto para los ingreses como para 
los gardos, a la cantidad de 12.500 pe
setas, y de acuerdo con lo informado 
por la Inter vención G (moral do la 
Adrolla-trac ion di ó Evtad-o,

Erl'.'e Ministerio ha tenido a bien 
fconcedrr su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
|n tentó y de.más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Xfrno. £>r. Director general d-e Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por
l a que se aprueba el presupuesto 

formulado por la Escuela Especial 
de Ingenieros de M ontes.
Ulmo. S r .: Visto el presupuesto for

mulado por la Escucca Especial de 
Ingenieros de Montas para el segun
do scanve.stre de¡t candente año, de 

/Conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 13 de marzo último y dispo
siciones sucesivas, cuyo imperte se 
éleva, tanto para los ingresos como 
jjara los gastos, a la cantidad de pe
setas 7.522.50 y de acuerdo con lo 
informado por la Intervención Ge. 
íieral do la Administración del Es
tado,
• Este Ministerio ha tenido a bien 
iconceder su aprobación.

Lo digo «, V. i. para su conoci
m iento y d^unás efe-otos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 27 de agesto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. ©r. Director general d!e Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN  de 27 de agosto de 1943 por
la que se aprueba el presupuesto 
formulado por la Escuela Profesio
nal de Peritos Agrícolas de esta 
capital.
lim o S r.: Visto el presupuesto es

pecia! formulado por la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas de esta 
capital para él segundo semestre del 
corriente, año, de conformidad con id 
prevenido en la Ley de 13 de marzo 
último y disposiciones sucesivas, cuyo 
Importe .se eleva, tanto para los ingre
sos como para los gastos, a la canti
dad do 10.100 pesetas, y de acuerdo 
eon  lo informado por la Tnrerven- 
ción - General de la Administración 
ílé! Estado.

- EdJe Ministerio ha tenido a bien 
■ipoaajceá€C. su aprobación* .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de septiembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el c oncurso-opo
sición para cubrir la cátedra de 
«Materiales de construcción y Traba
jos de laboratorio», de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5.° y siguien
tes del Reglamento para la provisión 
de cátedras de los Escuelas Superio
res de Arquitectura de 14 de enero 
de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señoies siguientes para 
que constituyan el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para la 
provisión ¿e la cátedra de «Materiales 
de construcción y Trabajos de labora
torio», de ia Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid:

Presidente: Don Emilio Canosa Gu
tiérrez, Consejero Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don Anselmo Arenillas Al
vares y don Sixto Cámara Niño, Ca
tedráticos de dicho Centro; don Eduar
do Torroja Miret, ingeniero de Cami
nos, y den Francisco Navarro Borras. 
Académico de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

Suplentes.—Presidente: Don Modes
to López Otero. Académico de la Ideal 
Academia de Bellas Arles de San Fer
nando.

Vocales: Don Antonio García de 
Arangoa y don Antonio Cámara Ni
ño, Catedráticos de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid; don 
Juan d.-l Corro y don Mariano Se
rrano ’ Mendicute, Arquitectos.

Los señores Jueces nombrados que 
por motivos justificados no puedan 
ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 6 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Lino. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica*

ORDEN de 16 de Septiembre de  1943 
por la que se declara en situación 
d e jubilado al Profesor Auxiliar 
numerario del Conservatorio de Va
lencia don Juan Bautista Tomás 
Andrés.
limo. S r .: Por cumplir los setenta 

años de edad en el día de hov,
Esto Ministerio ha tenido a bien 

declarar en situación de jubilado al 
Profesor Auxiliar numerario del Con
servatorio de Música y Declamación 
de Valencia don Juan Bautista To
más Andrés, desde la fecha de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación y sanea mien
to en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza en la provincia 
de Castellón, instalada en e l edifi
cio ocupado por el Instituto .
limo. S r.: Visto el proyecto de obras 

de reparación y saneamiento de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la Provincia de Caste
llón, instalada, en e/i edificio ocupado 
por el Instituto Nacional de Enseñan
za Media, redactado per el Arquitec
to don Luis Gámir, con un presupues
to total de 9.734,85 pesetas;

Resultando que las obras ascienden 
a lo siguiente: ejecución material, pe
setas 9.686 42, y 0,50 por ICO de ejecu
ción material por premio de pagadu
ría, 48.43 líeselas, que hacen eü. total 
(tintes expresado) de 9,734,85 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha emitido 
informe favorable respecto a la apro
bación del proyecto;

Resudando que las obras son im
prescindibles ;

Consklerrx.ndo que por su cuantía 
pueden realizarse por el sistema de ad
ministración, según lo autorizado por 
el Decreto de 27 de marzo de 1925, 
en relación con la vigente Ley de Con
tabilidad y Administración;

Considerando que, contraído el gas
to jx»r )a Sección, de Contabilidad en 
2il de agosto •último por im importe 
superior al expresado, por incluir los 
honorarios de Arquitecto y Apareja
dor. lo contrajo nuevamente en 2 de 
septiembre, suprimiéndolos, en vista 
del informe emitido en 24 de agesto 
por el Delegado de la. [Interyen>c;án
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General de la Administración del 
Estado de este Departamento,

Este Ministerio, en ejecución del 
ec.uerc!o del Consejo de señores Minis
tros, ha dispu^to la aprobación del 
proyecto por su presupuesto total do 
pesetas 9.734.83 y que las obras se 
efectúen ¡por el sistema de odminis- 
t'ación, con cargo al concepto segun
do de la agrupación décima del Presu
puesto extraordinario de este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilm o Sr. Director general de 
Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
 por la que se conceden 26.243  
pesetas al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, de Cádiz, para la 
adquisición de  mobiliario.
lim o. Sr.: Visto -el expediente ins

truido para la concesión dc un creo.i- 
to de 26.243 pesetas di Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cá
diz para la 'adquisición dc mobiliario 
con arreglo al presupuesto de la casa 
« Ai r o di s io Ag u a d o» .

Tornada razón del gasto, con fecha 
22 do septiembre corriente, por la 
Sección de. Contabilidad y fiscalizado 
aquél por la Intervención delegada 
en la misma fecha.

Este Ministerio, en ejecución del 
acundo del Consejo de Ministros, de 
c^:a fecha, ha tenido a bien conce
der al referido Instituto la cantidad 
de 26.243 pesetas, con ca.rgo a la agru
pación décima., concepto primero del 
Presupuesto extraordinario, suma que 
será librada «en firme» previa pre
sentación de la oportuna cuenta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiem bre de 1943 
por la que se conceden 15.960 pesetas 

al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Valdepeñas para 
adquisición de material de 
enseñanza.
lim o. S r .: Visto el expediente ins

truido para la concesión de un cré- 
 ̂dito de 15.960 pesetas «al Instituto 
"Nacional de Enseñanza Media «Ber- 
^ a íd o  de yalbuetxa»* de Y aidepeñ^.

con destino a la adquisición de 
material de enseñanza, y teniendo en 
cuenta que la Sección de Contabilidad 
en 22 de septiembre, ha tomado ra
zón del gasto por c xisr.ir crédito en 
el concepto primero de la agrupación 
décima del Presupuesto extraordina
rio, y que la Inrervención delegada, 
con la misma fecha, ha fiscalizado el 
citado gasto.

Este. Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, de 
esta fecha, ha tenido a bien conce
der 15.969 pesetas al Instituto refe
rido, con arreglo al presupuesto de la 
casa «Juan Antonio Cornejo», canti
dad que será librada «en firme» pre
via presentación de la oportuna cuen
ta con cargo a la ¡agrupación décima, 
concepto primero del Presupuesto ex
traordinario.

IiO digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

I l m o  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  
Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se conceden 15.600 
pesetas al instituto Nocional de Enseñanza 

Media «Luc í a  de Medrano», 
de Salamanca para la adquisición 
dc material.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la adquisición de material 
de enseñanza con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lucia . 

! de Medra no», de Salamanca;
Resultando que el citado Centro ha 

presentado tres presupustos, uno de ia 
casa «Antonio González del Rey», im
pórtame 21.459 pesetas; otro de «G a
rage N úfir-z, S. L.», de 19.276, y un 
Lucero d<- «Hijo de Lorenzo Igle
sia», dc 15.000 prseta.s;

Considerando que debo aceptarse el 
presupuesto citado en último lugar 
por resultar más económico para los 
intereses del Tesoro;

Censido raudo que la Sección de 
Contabilidad con fecha 20 de septiem
bre ha tom-üdo razón,.del gasto por 
existir crédito -en la, agrupación 10, 
concepto 1.° del Presupuesto extraor
dinario, y la intervención delegada ha 
fiscalizado aquél en 21 del mismo mes;

Considerando que el Consejo de Mi
nistros ha concedido la oportuna au- 
áori'zaclón con ¿sta fe-cha,

Es:c Ministerio ha tenido a bien 
conceder 15.660 pesetas Instituto 
«Lucía do Metírano». do Salamanca, 
par3 la- adquisición de material con 
arreglo al presupuesto de la casa «Hi
jo de Lorenzo Iglesia»,. cántidadl que

será librada, «en firme» con cargo a 
ia agrupación 10, concepto i.° del Fre., 
supuesto extraordinario».

Lo digo a V. I. para su coñac imien* 
lo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

I l m o  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  
Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se concede un crédito de 
13.775,79 pesetas al Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de  
Ciudad Real para adquisición de 
mobiliario.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la concesión do un eré-» 
cuto de 13.775.79 pesetas al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Gnu- 
dad Real con destino a la adquisi
ción de mobiliario con arreglo a los • 
presupuestos de las casas «Marino Fer
nández y Pacheco, S. L », y «Mon- 
t hispan».

Tomada razón d d  gasto con fecha 
27 de julio último por la Sección de 
Contabilidad y fiscalizado aquél por 
la intervención Delegada en 29 del 
mismo mes.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de ministros de 
esta focha, ha tenido a b>n conceder 
al referido Instituto ]<a cantidad de 
13.775,79 pesetas con cargo a la agru
pación 10, concepto 1.° del Presupues
to extraordinario, suma que será 1L 
bradu «en firme» previa presentación 
de la oportuna cuenta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943,

IBAÑEZ MARTIN

I l m o  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  
Enseñanza Media.

ORDEN de 24 dc septiembre de 1943 
por la que se nombra el personal 
docente, del Conservatorio de Música 

y Declamación de Santander. 
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Señor 
Presidente de la ‘ Exorna. Diputación 
Provincial de Santander,

Este Ministerio ha -tenido a biett 
nombrar, con carácter interino, ' Pro
fesor rs del Conservatorio Elemental 
de Música y Declamación de Santan
der a los siguientes señores:
Profesores especiales:

«Solfeo y nociones de canto»: Do^ 
Luís D’Hers y doña Rita Rodrigues» 
CotXV  ;
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«P ia n o »: Don José García del Dies
tro y doña Lutgarda Ma 1*2:nñon. 
.«V io lín »: Don Emilio Lacarra. # 
«Arm onía»: Don Ramón Sáenz de 

Ada na.

Profesores auxiliares :
«Solfeo y nociones de canto»: Do

ña P ilar Sáenz de Adana y Lauzu- 
rica.

«A rm on ía»: Doña María Corroíaza. 
Los indicados señores percibirán el 

sueldo o gratificación anual de pese
tas 3.200 los Profesores especiales y 
2.500 pesetas los Profesores auxilia
res, iodos ellos en la forma dispues
ta en la Orden ministerial de 31 de 
marzo del corriente año.

La Dirección del Centro será desem
pañada por don Ramón Sáenz de 
Adana y Lauzurica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1S43.

IBAÑ EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de septiembre 1943 
por la que se conceden 9.940 pese
tas al Instituto Nacional de Ense
ñanza M edia « P eñaflorida», de San 
Sebastián, p ara l a adquisición de 
mobiliario.

limo, Sr.: Vis'to el expediente ins
truido para la concesión de un cré
dito de 9.940 pesetas al Instituto Na- 
cion'al de Enseñanza Media «Poña- 
florids», de San Sebastián, con des
tino a la adquisición de mobiliario de 
dicho Centro docente, con cargo a la 
agrupación décima, concepto primero 
del Presupuesto extraordinario de este 
Departam ento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad, con fecha 27 de julio, ha 
tomado razón del gasto por €xistir 
crédito y ' l a  Intervención delegada 
ha fiscalizado el mismo en 29 de di
cho m es ;

Considerando que el Consejo de Mi- 
nistroá ha concedido la oportuna au
torización, con fecha 24 de los co
rrientes, para abonar la  citada canti
dad, con cargo al presupuesto extra
ordinario,

■Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder 9.940 pesetas a l Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Pe. 
ñaflorida», de San Sebastián, con car
go a la agrupación décima, concepto 
primero del presupuesto extraordina
rio para la adquisición, de mobiliario 
c,on arreglo al presupuesto de la casa 
«José Miaría Iparraguirie», cantidad 

será librada «en  firme» previa 
.presentación de la oportuna cuenta..

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se dispone se anuncie  
a concurso de traslado la cátedra 
de « Lengua y Literatura españolas», 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media « Rosalía Castro», 
de Santiago.

lim o Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Rosa, 
lía Castro», de Santiago, la cátedra d^ 
«Lengua y Literatura españolas».

Este Ministerio ha resue’ to que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concu-rso de tras, 
lado, primero dé los tumos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942. entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo ternero de] De
creto de 5 do septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convocato
ria que publica-;á esa Dirección Gc- 

’neral.
Lo digo a V. í. para su conocimiento 

y efectos.
Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Limo. Sr< Director general d^ Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se dispone la publica
ción del Escalafón de los Profeso
res de las Escuelas de Veterinaria  
y declarándolo a  extinguir.

limo. S r .: Creada la Facultad de 
Veterinaria en la Ley de 29 de julio 
último y determinado en la octava dis
posición «transitoria de la misma aue 
io* Profesores de las Escuelas: de Vete
rinaria continua':án en su Escalafón 
actual, que s^rá declarado a extinguir, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que por esa Dirección General 

se proceda a la publicación del men
cionado Escalafón, con arreglo 2. sil 
situación ¿>n 1.° ae octubre próximo, 
para, la rectificación ch posibles e: reres 
qu-e pudiera contener, v

2.° Que dicho Escalafón quede de
clarado a extinguir en cumplimiento 
d€ lo dispuesto en la referida Ley de 
29 de Julio de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D:o.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre da 194.3.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director generad dc Enseñan. 
za Uní ve: sitaría.

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se dispone se. anuncie 
a concurso de traslado una cátedra 
de Matemáticas, vacante en el I n s
t itu to Nacional de Enseñanza M e 
dia « Ramón Lu ll>>, de Palma de Ma
llorca.
limo. Sr.: Vacante en el instituto 

Nacional de Enseñanza Media «R a 
món Lull», de Palma Mallorca, una 
cátedra dc «Matemáticas»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de tras
lado. primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942. entre catedráticos numéranos 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo 3.° del Decre
to de 5 dc septiembre de 1940 y k>js 
aspirantes, para ser admitidos a'l con
curso, se a.tcndran a la convocatoria 
que public?rá esa Dilección Gen?val.

Lo digo a y. 1 para su conocimien
to y efectos.

Dias guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se concede una g ra tif i
cación a los Porteros que prestan 
servicio en los Archivos y B ibliote
cas que se citan . 
limos. Sres.: Los «trabajos, en al

gunos casos fuera de jom ada y peno
sos en otros, que realizan los Porte
ros que prestan servicio -en Archivos 
y Bibliotecas requieren, por motivos 
de equidad, concederles una gratifi
cación extraordinaria, ya que para 
ello existe consignación en C1 vigen
te Presupuesto.

En atención a lo  expuesto y te
niendo en cuenta, que la Sección dc 
Contabilidad ha temado razón del 
gasto y que éste ha sido intervenido 
por S  Delegado de la Intervención 
General de ¡a Administración del Es
tado .en 27 de agosto último,

Este Ministerio ha 'tenido a bien 
disponer:

1.° Que se conceda una gratifica-, 
ción de 500 pesetas y por una sola 
vez a cada Portero que figura en &  
siguiente rélocióhL
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Porteros Porteros

Biblioteca de la Escuela Superior de Peritos In
dustriales ......  ........................................................

Albacete, Biblioteca Pública.......... .............................
Almería, Biblioteca Pública.......................................
Almería, Biblioteca Pública........................................
Badajoz, Biblioteca Pública.......................................
Burgos, Biblioteoa Pública........................ .................
Cáceres, Biblioteca Pública........................................

Cádiz, Biblioteca Pública....................................... .

Cuenca, Biblioteca Pública....................................... .
Huelva, Biblioteca Pública........................ ................. .
Granada, Biblioteca Universitaria................ .......... .
Guadalajara, Biblioteca Pública............................. • •
La Laguna, Biblioteca Provincial.......................
León, Biblioteca Pública.......... ....................................
Lérida, Biblioteca Pública...................... .....................
Logroño, Biblioteca Pública.........................................
Maltón, Biblioteca Pública..... ........  •••.......................
Málaga, Biblioteca Pública «Cervantes»................
Murcia, Biblioteca Popular.........................................
Orihucla, Biblioteca Pública... --...............................
Falencia, Biblioteca Pública................................. .......
Palma de Mallorca, Biblioteca Pública...................
Santiago: Biblioteca Universitaria................ ..........
Salamanca, Biblioteca Universitaria.......................
Sevilla, Biblioteca Universitaria...............................
Soria, Biblioteca Pública...-••......... ..........................
Valencia, Biblioteca Universitaria............................

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

: i i 
1 ! 
l 
i 
l 
l 
1 
1 
1 
l 
l

1
1
1

ZamOrn, Biblioteca Pública..........................................
Zaragoza, Biblioteca Popular - ............. ....................
Zaragoza, Biblioteca Universitaria........................
Villanueva y Geltrú, Biblioteca Pública..................
Avila, Archivo Histórico Provincial........................
Barcelona, Archivo de la Corona de Aragón.......
La Coruña, Archivo Regional de Galicia............. .
Madrid, Archivo Histórico Nacional..........................
Patencia. Archivo Histórico Provincial.. x................
Palma de Mallorca, Archivo Histórico Regional...
Pontevedra, Archivo Histórico Provincial •........
Salamanca, Archivo Histórico Provincial................
Sevilla, Archivo General de Indias............................
Sevilla, Archivo de la Delegación de Hacienda......
Simancas, Archivo G eneral.......................................
Toledo, Archivo Histórico Provincial........................
Valladolid, Archivo Chancillería...................-•-...
Valencia, Archivo Regional.................. .......................
Zaragoza, Archivo Audiencia e Histórico............
Madrid, Biblioteca Universitaria............ .................
Madrid: Biblioteca del Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas .......................................--...
Madrid, Bibliotecas Populares............................. .
Madrd, Biblioteca de la Escuela Superior de Ar

quitectura ... ••......................,.................... ..............
Madrid: Biblioteca de la Escuela Superior de Ve

terinaria ......................................................................

Total.........................................

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1

1
1
1
1
6

5
14

2

1

90

alcanzando el total de estas grati
ficaciones la suma de 45.000 pesetas.

2.° Que los libramientos se hagan 
«en firme» por las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, mediante Ies 
correspondientes nóminas, con caigo 
ai Capítulo 1.°, -artículo 2.°, grupo 7.°, 
concepto 1.°, subconcepto 6.° del vi
gente Presupuesto.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
ven y Bibliotecas, Sr. Ordenador 
Central de Pagos y Svc<. Delega
dos de Hacienda de las provincias 
respectivas.

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se produce movimiento na
tural de escalas en el Escalafón 

de Catedráticos numerarios de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
limo. Sr.: Vacante una dotación de 

20.000 pesetas, correspondiente a la 
segunda categoría, del Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, por

fallecimiento de don Augusto Gonzá
lez Toral, en 30 -de septiembre último.

Este Ministerio ha dispuesto ss pro
duzca el movimiento natural de esca
las, y. en consecuencia, pasen:

Don Daniel Fraga Aguiar. Catedrá
tico numerario del Instituto «Cervan- 
tes»> de Madrid, a la segunda catego
ría y sueldo anual de 20.000 pesetas, y 
con número duplicado, a 1-a m ;smn ca
tegoría y sueldo determinados, don Er
nesto Portuondo Loret de Mola, Ca
tedrático del Instituto de Baeza.

Don Manuel Gómez Faniova, del 
Instituto «Menéndez Pclayo», ce Bar
celona, a la (tercera categoría y sueldo 
anual de 19.000 pesetas.

Don Juan Tamayo Rubio, del Insti
tuto («Cervantes», de Madrid, a la cu-ar
ta categoría y sueldo anual de 18.000 
pesetas.

Don Ernesto Rivera Gráu. del insti
tuto femenino de La Cor uña. a la quin
ta categoría y sueldo anual de pese
tas 17.000.

Don Hipólito Martínez Cristóbal, d~' 
Instituto «Jorge Manrique», de Paten
cia, «a la sexta categoría y sueldo anual 
de 16.000 pesetas, y

Don Salvador Ruiz Sánchez, del Ins
tituto de Tórrela vega, procedente de 
reingreso,, a la séptima cfdegcria y 
sueldo anua! de 14.000 pesetas: con 
efectos e ¿ministrativos y económicos 
dai 'ría 1.° del mes condente siguien

te al del fallecimiento del señor Gon
zález Toral.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos.

D 'os guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por  
la que se anuncia a oposición di
recta la cátedra de «Medicina Le
gal» de l a F acultad de Medicina de 
la Universidad d e Granada. 
limo. S r .: Vacante la cátedra de 

«Medicina Legal» en la Fe cuitad de 
Medicina de ia Universidad de Gra
nada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionado disciplina, oara su pro
visión en propiedad, a oposición d i
recta, turno único.

Los aspirantes, para poder ser ¿dimi
tidos a esta oposición, justificarán las 
condiciones que se exigen en el enun- • 
ció-convocatoria, que S'- regirá, como 
lo;; ejercicios, por 'r?. disposiciones de 
la Ley de 29 de julio de 1943 y Re
glamento de 25 de junio de 1231, en 
cuanto no esté afectado por aquélla.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de . octubre de 1943.

I BAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1943 por 
la que se nombran, en virtud de 
oposición, Profesores Adjuntos tem
porales de «Filosofía» de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se indican a los señores que 
se expresan.

. limo. S r .:. De conformidad con la 
propii'í'Sta formulada por el Tribunal 
.que. ha juzgado los ejercicios para la 
provisión d>e plazas .para Profesores 
Adjuntos de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, con- 

• vooados por Orden de 8 de febrero, 
rectificada por la de 24 del mismo 
mes del año corriente,

Este Mi misterio ha resucito nom
brar, con carácter temporal y por un 
plazo de cinco años, como determina 
el artículo tercero de la Orden de 24 
de febrero citada, que ha de contarse 
ia partir de primero de octubre ac
tual, Profesores Adjuntos de los Ins- 
títutqs que se mencionan a los seño. 
•res que ,a continuación se indican: 

Don Antonio Martín Alonso, para 
efl Instituto «Maestro Juan de Avila», 

•de Ciudad Real.
Doña Purificación Rom año Pérez, 

para el «Aguílar y Eslava», de Cabra.
Don Teodoro Isarría García, para 

V¿1 «Prim ode Rivera», de' Calatayud.
Don. José Diez García, para el «Ca- 

jrreño Miranda», de Avilés.
Doña Maida de la Soledad García, 

'¡Muñoz para el de Linares.
Doña Salud Aparicio Simón, para 

.«Pedro Espinosa», de Antequera. 
- Don Mario Nieto Tal-adriz, para el 
de PonfeiTada.

Don - Eugenio Guzmán Renshaw, 
.para el de Plasemcia.

Doña Vicenta Alonso Delgado, para 
•el de Mérida.

Don Leopoldo Piles Ros, para el de 
¡Pequeña.

Don Pablo León Munciego, para el 
-jde «Quintil}ano», de Calahorra.

Don Amadeo Morera Rovina, para 
de Seo de Urgel.

Don Francisco Bravo García, para 
*el de Algeciras.

Don Francisco Ruiloba Palazuelos,
. para -el «Rodríguez M&rín», de Osuna.

Don Pío Luis Moreno y Moreno, 
para él de Puertollano.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 1 de octubre de 1943 por 
la que se nombran, en virtud de 
oposición, profesores Adjuntos tem
porales de «Matemáticas» de los 
Institutos Nacionales de Enseñan
za Media que se determinan a los 
señores que se expresan.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Tribuna!! 
que ha juzgado los ejercicios para la 
provisión de plazas de profesores Ad
juntos de «Matemáticas» de Institu
tos •Nacionales de Enseñanza Media, 
convocados por Orden de 8 de febre
ro, rectificada por la de 24 del mis
mo mes del año corriente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter temporal y por 
un plazo de cinco años, como deter
mina el artícullo tercero de la Orden 
de 24 de febrero citada, que ha de 
contarse a partir de primero de octu
bre actual, Profesores Adjuntos de 
los Institutos que se mencionan a 
los señores que a continuación se in
dican :

Don Juan Domenedh Mengíbar, 
para el Instituto de Alcoy.

Don Gonzalo Alio Gundín, para el 
de «La Rábida», de Huelva.

Don José Anglada Llovera, para e'l 
de Seo de Urgdl.

Don Eduardo Jiménez AlVarez de 
S atoan ay or, para el «Rodríguez Ma
rín», de Osuna.

Don Julio Frisón Mozaz, para el 
«Jovellanos», de Gijón.

Don José María Mercado Guzmán, 
para el de Aranda de Duero. t 
. Don Tomás Ondarra Azurmend'i, 
para el de Jerez de la Frontera.

Don José Valdés Suárez, para el 
de Linares.

Don José María Aléu Padreny, para 
el «Quintiiliano», de Calahorra.

Don Ramón Diz García, para e>l de 
Mérida.

Don Augusto AlVarez Fernández, 
para el de Baeza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Diots guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. • Sr. Dhyctor, general de Ense
ñanza Medía. ’ .

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a  
concurso de traslado una cátedra 
vacante de «Matemáticas» del ins
tituto Nacional de Enseñanza Med

ia «Cardenal Cisneros>>, de Ma
drid.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media «Car
denal Cisneros», de Madrid, una cá
tedra de «Matemáticas»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo 3.° dci Decre
to de 5 de septiembre de 1940 y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso. se iatendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 11943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por
la que se dispone la disolución de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Ronda, haciéndose car
go de sus servicios, activo y pasivo 
la Cámara Provincial de Málaga.
limo. S r.: Vista la comunicación 

de la Cámara Oficial de la Propie: id 
Urbana de Ronda manifestando que 
su situación económica es anómala 
por lo reducido de sus ingresos, que 
no permiten la debida organización 
de los servróos, ni siquiera e;1 abono 
de ios sueldos del personal, por fal
ta de fondos, v que, por lo tanto, se
ría conveniente su fusión con la Cá
mara Provincial; y visto asimismo el 
informe de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de MáJlaga acerca 
del funcionamiento de la de Ronda, 
según el cual esta Cámara no tiene 
establecido ninguna clase de servicios, 
prestando únicamente los de secreta
ría y estadística, careciendo de em
pleados con derechos -adquiridos, piles 
el vicesecretario y el ordenanza tie
nen carácter interino; que sus in
gresos son tan reducidos que no ha 
podido satisfacer en su totalidad los 
haberes del personal, teniendo a su 
cargo un pasivo, y que car eco de se-
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cetario, por traslado, siendo de es
perar que l'a vida administrativa de 
la Corporación quedo completamente 
paralizada; ofreciéndose esta Cáma
ra de Málaga a incorporar a ella el 
territorio de la de Ronda, estable
ciendo una delegación en esta ciudad 
y haciéndose cargo del activo y pa
sivo de este Organismo;

Considerando que la recaudación 
por cuotas obligatorias de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Ronda no alcanza el límite mínimo 
indispensable para atender debida
mente los servicios que l*a legislación 
•asigna a oSios Organismos,

Este Ministerio, oídas la Junta 
Consultiva de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana y ia Asesoría 
Jurídica, y haciendo uso de la auto
rización concedida por el artículo pri
mero del Decreto de 27 de julio últi
mo, ha tenido o bien disolver la Cá
mara O f e  i al de la Propiedad Urba
na de Ronda y disponer que la pro
vincial de Málaga se haga cargo de 
sus servicios, a-sí como del cobro de 
las cuotas obligatorias correspondí en
tes y del activo y pasivo que resulte 
de la liquidación de la gestión de la 
Cámara disuelta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

Ifono. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se asciende a Inspectores ge
nerales de Trabajo de segunda cla
se a don Manuel del Castillo Rome
ro y don Manuel Sánchez Rivero.

limo. Sr.: A propuesta &e la Subse
cretaría del Departamento, previo in
forme de las Direcciones Generales 
de Trabajo y de Previsión, y como 
resolución del concurso de a scen so  a 
las dos plazas Vacantes de Inspecto
res generales de Trabajo de segunda 
categoría que se convocó por Orden 
de 3 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10). con arre
glo a lo dispuesto en los artículos de 
la Ley de 15 de diciembre de 1939 y 
noveno y décimo del (Reglamento de 
13 de julio de 1940,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner el ascenso a Inspectores generales 
de Trabajo de segunda clase de los 
funcionarios don Manuel del Castillo 
Romero y don Manuel Sánchez Rive
ro, por el orden de preferencia indica
do, los cuales, corno Inspectores gene

rales de tercera, han tomado parte en 
el concurso de méritos aHudido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se amplia hasta el 10 de no
viembre próximo el plazo de admi
sión de instancias para tomar parte 
en el concurso de M édicos del Se
gur o de Enfermedad.

limo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por el Tribunal encargado de 
juzgar el concurso para constituir las 
escalas de Médicos del Seguro obli
gatorio de enfermedad, en ©1 sentido 
de quic ,se amplíe el plazo de admisión 
de solicitudes, habida cueijta de que» 
como consecuencia de la pasada gue
rra de liberación, muchos profesional 
les sufrieron la pérdida de sus docu
menta clones, algunas de ellas de difí
cil reposición, y que, por otra parte, 
en la Orden de convocatoria de 21 
de julio último, se dejó de incluir 
que a las pOazas de analistas para 
los servicios del referido Seguro de 
Enfermedad podían acudir indistin
tamente Médicos y Farmacéuticos co
mo complemento »a las normas dic
tadas en la mencionada Orden,

Este Ministerio h»a tenido -a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se prorroga el plazo 
de admisión de instancias para tomar 
parte en el concurso para constituir 
las escalas de Médicos diel Seguro 
obligatorio de enfermedad, hasta é  
día 10 de noviembre próximo.

Podrán concursar a las plazas de 
especialistas de análisis Para los ser
vicios del Seguro de Enfermedad, ln- 
dístiintamentie, los Doctore» o Licen
ciados en Medicina o Farmacia.

Ant. 2.° Los solicitudes presenta
das por los Farmacéuticos se incor
porarán y serán ólostfloadas y resuel
tas conjuntamente con las de los Mé
dicos aspirantes a la especialidad de 
analista, por el Tribunal designado a 
estos efectos.

Art. 3 . °  Al calificar las peticiones 
correspondientes a las plazas de es
pecialistas en análisis, no se estable
cerá diferencia alguna entre los Mé
dicos o Farmacéuticos, y su estima
ción se decidirá excesivamente en 
ordén a ’as nos-rva* legales y méri
tos de caráT?’* científico determina 
dos por la Orden de este Ministerio 
de 21 de Julio último y disposiciones 
concordantes,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
D íog guarde -a V. I. muchos años.; 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo  de la sen
tencia referente al pleito conten
cioso-administrativo núm. 38, inter
puesto por la Compañía de los Fe
rrocarriles de M . Z. A. contra Or
den ministerial de Obras Públicas 
de 1.º de junio de 1936 sobre cadu
cidad de la concesión de la línea  
de transporte de viajeros entre Vi
llanueva de la Serena y Badajoz.

limo. S r.: El Tribunal Supremo de 
Justicia, al sustanciar el pleito coru 
tencioso-administrativo número 38, in
terpuesto por la Compañía de los Fe
rrocarriles de M. Z. A. contra Or
den ministerial de Obras Públicas de 
1.° de junio de 1S86 sobre caducidad 
de la concesión de ]a línea de trans
porte de viajeros entre Villanueva de 
la Serena y Badajoz, ha dictado con 
fecha 10 de julio último, comunicada 
en 6 de los corrientes, la sentencia 
cuya parte dispositiva ¿ice así: 

«Fallamos que, desestimando la ex
cepción de prescripción de la acción 
opuesta con el carácter de perentoria 
por e] Fiscal, debemos declarar y de
claramos:

1.® Que la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas fecha 1.° dé junio de 
193¡6 impugnada en el pleito actual no 
adolece de vicio de ¡nulidad derivado 
de no existir previo acuerdo del Sub
secretario. y en este sentido desesti
mamos la demanda deducida; y

2.® Que ©lio, no obstan'te, revoca
mos la expresada Orden y en su lu
gar declaramos que no procedió de
clarar la caducidad de la concesión 
efectuada en favor de la Compañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A., S. A., 
consistente en la línea de transportes 
por carretera clase A entre Villamue- 
va de la Serenn y Badajoz, que debió 
entenderle subsistente en cuanto a 
ella se refiere la Orden aquí impug
nad?.»

v  e&te^Miirsterio, de conformidad 
al preinserto fallo, ha dispuesto sea 
cumplido en sus propios términos.
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 Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lii de octubre de 1943.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por 
la que se dispone sea cumplido en 
sus propios términos el fallo de la 
Sentencia referente al pleito 
contencioso-administrativo núm. 16.206, 
interpuesto por la Compañía de  
Caminos de Hierro del Norte de España 

contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 25 de mayo de 
1936 sobre caducidad de la concesión 
de la línea de transporte de viajeros 

entre Valencia y Utiel.
limo. Sr.: El Tribunal Supremo de 

Justada, al sustanciar e¿ pleito con- 
■tencioso-administraiivo numero 16.206. 
interpuesto por la Compañia de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 25 de mayo de 
1936 sobre caducidad de la concesión 
de la línea de transporte de viaje
ros entre Valencia y Utiel, ha dietsdo 
con fecha 9 de julio último, comuni
cada en 6 de los corrientes, la senten
cia cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos que debemos declarar, y 
declaramos: Primero. Que la Orden 
ministerial de Obras Públicas fecha 15 
de mayo de 1936, impugnada en el 
pleito actual, no adolece de vicio de 
nulidad derivado de no existir previo 
acuerdo del Subsecretario; y en este 
gemido desestimamos la demanda 
deducida. 2.° Que'ello, no obstante, 
•revocamos® la expresada Orden y en 
su lugar declaramos que no .procedió 
declarar la caducidad de la concesión 
efectuada en favor de la Compañia 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, S. A., consistente en la 
línea de transporte clase A entre Va
lencia y Utiel, que debió entenderse 
subsistente en cuanto a ella se re
fiere la Orden impugnada.»

Y este Ministerio, de conformidad ai 
preinserto fallo, ha dispuesto sea 
cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1943.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación (Correos.—Sección  
cuarta.—Negociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de 

la conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo 

de San Lorenzo de Calatrava y 
Almuradiel.
Debiendo proceders.» a le celebra

ción de subas;a. rara contratar la 
conducción d'4 correo., en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de San 
Lorenzo de Calatea va y Almuradvl 
on el Upo de nueve miil quinientas 
pese-tas enuailcs y con arreírlo a las 
demás condiciones d.-l pliego convs- 
pond'ienTfl, se advierte al púbMco que 
el referido pliego sr hallará de ma 
nifieoto e-n la Princinal de Ciudad 
Real y Estafeta d  ̂ Vis o de. Mar
qués hasta el día 15 de noviembre 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el dia 20 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración 
Principal de Correos de Ciudad Real.

Madrid. 15 do octubre de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T.. n aturad de .... veci

no die' ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, pea' €-l precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arrcgCo a las condiciones j 
del pliego aprobado por el Gobierno, i 
Y para ¡seguridad de esta proposi
ción. aje ompañ o a el 1 a. por s eparado. 
la Carta de pago que acredita haber 
depositado €n ... la fianza de 1.900 pe- 
sotas.

(Focha y firma del Interesado). 
3.919-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la devolución de fianza 

de don Juan Miguel Herrera  
Sotolongo, Habilitado de Clases Pasivas 
(fallecido).
Habiendo solicitado los herederos de 

don Juan Miguen Herrera Sotolongo 
la devolución de la fianza cru* tenía 
constituida en el Banco de España, y j 
a disposición de este Centro, para 

garantir su gestión de Habilitado de  
Clases Pasivas, por fallecimiento del cita
do señor, se hace público por medio 
del presente anuncio, cumpliendo o 
que dispone el Real Decreto do 14 de 
septiembre de 1925, a 'ñu de que si al
guno de los que fueron sus poderdan
tes tuviera que hacer alguna reclama, 
ción contra su gestión, ce formule ante 
la Tesorería de ost0 Centro dentro del 
plazo de tres meses a conta. ele.: si
guiente día al ó:» ha publicación del 
presente anuncio.

Madrid 11 de octubre de 1943,- El 
Director general, Federico Gómez Go_ 
roído.

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda, Emisiones 

y Vencimientos que se relacionan 
(6). Publicadas las anteriores 

en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO en los días 5 a 9 de octubre 
actual.
Factura número 633, de Deuda Per

petua al 4 por 100, emisión 1930, ven
cimiento 1.° de julio de 1938:

Se ríe A, números 5.845 al 51. 15.335, 
39.407, 43.931 al 4, 49.608, 50.576 y 7, 
121.350 y 1, 140.488 y 9, 140.542 y 3, 
140.370 y 1, 140.596 y 7, 141.018.
156.594, 156.596 y 7, 156.601, 168.490 y
I, 173.143 al 7, 173.247 al 50, 173.254 
y 5, 174.765 y 6, 176.768 y 9, 181.930 
y 1, 182.369, 182.878, 190.736 y 7,
199.172, 215.772, 264.738. 272.778 al $2, 
275.349, 283.734 v 5, 283.898 al 900, 
285.481 y 2, 286.163 al 6, 286.641, 307.902, 
309.942, 312.560 al 2, 323.988 y 9, 
325.379. 326.382, 326.396 al 8, 365.523, 
346.853 . 375.960 al 2, 376.920 al 2, 
379.789 al 94, 386.009 al 11. 386.043 ni 
5, 390.051 al 5, 392.181 a! 5, 392.258 
al 61, 393.912, 395.855, 396 324 al 9, 
400.242 al 52, 409.301 al 3, 409.338, 
409.523, 409.843 al 54. 410.776, 410,865 
al 71, 411.655 al 77. 414.792 al 5, 
423.814, 432.125. 432.204 v 5, 435.214 y 
5, 440.719 y 20, 443.793, 447.917 al 9, 
458.567 al 9, 458.806 y 7, 458.836 el 50, 
459.020, 459.566 y 7, 459 569 al 71. 
459.601, 459.648 al 81, 459.666 al 75, 
459.751, 460.375 al 7. 460.865, 460.952 
al 7, 461.C-62 al 6. 461.094 al 6. 461.144 
al 53, 461.160 y 1, 471.869 al 71. 473.203 
y 4, 473.207, 473.216, 487 519. 487.649 
al 53. 487.709 al 13, 487.802 al 6. 
487.856, 488.546. 489.452 al 5, 492.601 
y 2. 492.858 y 9, 493.118 al 20, 493.135 
al 41, 493.381, 494.644 y 5. 195.009 al
II, 496.300 al 19, 506.142.

* * *
Factura número 655. de Deuda Per 

pet-ua Interior al 4 por 100, emisión 
1930. vencimiento 1.° de julio de 1938: 

Serie A, números *71.260 al 62.
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Serie B, números 29.198, 62.066,
84.749.

Serie C, número 63.307.
*  *  *

Factura número 656 de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1938:

Serie A, números 412.221 al 6.
Seric B, números 16.458. 67.418,

91.579.
Serie C, 92.522 y 23.

* * *

Factura número 657, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1938:

Serie A, números 75.412 v 13, 37.201, 
133.076 al 79, 138.081, 214.602 al 6. 
215.275 y 6. 242.093 al 6, 242.382 al 90. ¡ 
250.291, 259.805, 274.509, 278.579 al 82, ¡ 
290.997 y 8, 354.402 y 3. 379.248 y 9, I 
412.364 al 8, 417.891 y 2, 417.895 y 6, 
503.773, 557.178 al 89, 619.676 al 78, | 
633.251, 648.815 al 20, 668.232 al 9, ! 
670.045, 670.296 al 313, 701.224 v 5, \ 

704.995, 716.933 al 6.’ 731.348 y 9. ; 
731.595 al 8, 733.903 v 4. 734.510 ni 33, I 
817.296 v 7. 819.012 y 3, 842.983. 842.985 i 
y 6. 855.532 al 4, 866.043 al 5, 879.900
а . l  4 .

Serie B, números 32 538. 49.217, 
49.476 al 81, 82.895 al 9. 91.386. 108.855 
al 7, 120.942, 155.682, 155.753 al 5, 
163.763, 171.747.

Serie C, 50.616 al 22, 50.677 y 8. 
129.793, 141.328,- 151.284 y 5, 196.121 
al 4.

Serie D, números 14.003, 42.551, 
43.905.

Serie E. número 8.529
Serie F, número 9.415.
Serie G, números 44.066, 69.554.
Sene H, número 84.098.

*  *  *

Factura número 668. de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100 emisión 
1930 vencimiento de 1.° de julio de 
1938':

Serie A, números 88.526, 131.049 y 
50, 163.195, 226.172. 271.429 288.515,
376.354 al 356. 380.306 al 319, 380.322
al 31, 380.336 al 69, 380.373 al 388,
380.392 al 419, 380.451 al 81, 380.490
al 545, 380.552 al 569. 380.598 al 631,
380.634 al 64. 380.670 al 72 380.701 al 
713, 380.725, 380.741 al 45. 399.003 al
б. 504.332 521 653 al 675, 521.735 al
38. 630.516. 654.972 al 74, 654.978,
667.002 al 6, 667.065 al 67 673.060,

' 710.038 al 40, 713.662 al 70, 766.242
al 45 , 768.253 . 490.059 . 809.584 al 87, 
821.050, 837.062 v 63. 845.402, 845.802, 
855.004 al 11,- 876.174 al 82, 878.700
al 4, 899.705.

* * *

Factura número 659. d-e Deuda Per
petua, Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de Julio de 1938:

Serie A, números  380.422 al 48. 
Serie B t números 32 477, 46.639. i

52.949, 74.357/ 83.088 al 90, 83.093 al 
108, 83.110 al 20, 83.122 al 27, 83.138' 
al 53, 114.011, 127.322 al 4. 130.090 y 
1, 144.315, 151.099, 177.722, 180.499,
180.648, 185.360. ¡

Serie C, números 17 334 25.298, j
84.131 al 42. 84.144 al 55, 84.166 al 98. I
94.410, 110.041. 112.860. 134.978. 143.743. ¡ 
177.971, 179.203 y 4, 181.038. 182.742.

Serie D, números 16 412 y 13, 24.692 
al 701, 37.795.

Serie E, números 16 666 al 70.
Serie F, números 13.752, 13.753. 
Serie G, números 41.772 al 74.

46.899 al 923, 46.926, 46.930 al 33. 
46.935 y 36, 61.650.

Serie H, números 16 804, 17.270,
35.136, 37.203 al 23, 37.226 al 35, 37.237 
y 38, 48.547, 56.007 y 8, 56.601, 59.037, 
62.049, 62.396, 82.843. 85.322.

* * *
Factura número 660. de Deuda Per

petua al 4 por 100, emisión. 1919, ven
cimiento 1.° de julio de 1938:

Serie A, núms. 16.366, 88.499 al 523, 
135.576 al 95. 266 924, 294.543 al 8, 
331.982, 336.905 al 23, 355.761 y 2, 
362.963, 397.305, 418.480, 420.046,
448.865 al 8. 503.067, 557 056, 592.900 
al 3, 600.275 y 6, 605.346. 668 765, 
733.362 y 3, 740.339, 766.405 al 13,
805.360, 810.670 814.040 al 6, 814.076
al 90 , 814.094 al 100. 814.955 y 6. 854.308. 
857.443 al 9, 857.493 al 5, 857.563 al 80, 
865.900 al ló, 878.647. 878.783.

Serie B, números 45.439, 110.307, 
179.798.

Serie C, números O 29.803. 170.311. 
Serie O, números 94 285 al 93, 101.400 

al 2.
* * *

Factura número 662, d? Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. emisión 
1930, vencimiento*!.0 de julio dr 1938: 

Serie A, números 214.522, 278.755, 
515.727, 704.465, 731.335, 834.413.

* * *

Factura número 664, de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, emi
sión 1930, vencimiento 1.° de julio 
de 1938:

Serie A, números 946, 1.050, 1.840 
al 48. 2.63.-1 y 32, 11.414 al 18. 11.913,

1.14.349 y 50, 55.349 y 50. 65.009 al ,32, 
89.764 al 70 , 89.780 , 91.952 al 68. 97.777 
y 78, 111.883. 123.892 y 93. 123.896, 
125.011 y 12. 130.107, 130.657. 165.206,

I 165.515, 165.913 y 14, 171.967. 172.532, 
180.766 al 69. 199.598 , 212.825 . 259.815, 
263.685, 268.071 v 72 . 270.465 y 66, 
270 467,1 271.717 al 19 . 286.675 al 77,
294.749, 305.571 al 84, 306.568. 317.469, 

¡ 321.997 al 2.002. 426.770 y 71.
S<ri~ B. números 165, 589 al 92, 

1.153 al 55. 1.315 y 16. 5.591. 5.817, 
9.G50. 10.428 y 29, 13.535 y 36, 20.817, 
23.370, 23.392 *1  94, 27 .273, 34.504,

35.425 al 27 , 37.068 , 40.467 , 42.205, 
56.944. 57.047 al 49. 57.444. 60.470 y  
71, 67.709, 68.626, 68.692, 72.185 y 86, 
72.237 al 39, 75.966, 80.140 88.267 al  
71, 88.293 a.1 99, 92.203 y 04. 92.691* 
94.439, 96.251, 96.771, 98.125 y 26<
99.193’, 99.963, 133.601.

Serie C, números 1.250. 1 529, 6.535 
y 36. 8.365. 14.060 y 61, 14 335, 14.670, 
16.848. 20.262, 31.856 y 57, 32.810,
54.314 al 16, 56.673, 63.431 al 34, 73.307, 
77.774 . 79.124 . 80 678. 80.684 , 87.827,
89.319 al 26. 93.449 al 51, 95.222, 96.958, 
98.167, 98.369, 99.980 al 82, 104.553, 
110.639 al 43, 110.731, 112.644, 121.108, 
132.019. 134.315 al 18, 134.363 al 65,
135.043, 144.512, 173.977, 174.386,
177.830.

Serie D números 2 535 7 993 al 97, 
8.200. 10.193 y 94. 27.077, 37.817 al 19, 
40.943 . 41.369 , 45.742 , 48.861 al 63.

Serie E números 3.085. 3.144, 6.508 
y 04, 6;^06 al 09, 11.869, 13.779. 18.204, 
22.299, 30.546 al 51.

Serie F, números 3.131, 4.962, 5.042, 
6.680, 17.044 al 47, 18.422. 21.981 al 83.

S'-rie G. números 621. 4.025 al 39, 
8.877, 12.465, 12.468 y 69, 14.366. 36.825,
39.354 al 56.

Serie H. números 153, 300, 499 y 500, 
9.273 al 80. 28.655. 56.955.

* * *

Factura número 665, de Deuda Per- 
pe ti i*a Interior a! 4 por 109, emisión 

. 1930. vencimiento 1.° de julio de 1938;
¡ Serie A, números 426.774 y 5. ^33,873 

a.l 80. 436.032, 450.2)12 y 13. 470.101 y 
609.4413, 64,2.970 y  1. 786.500 al 10, 
849*195 a-I 201, 909.209.

Serie B. núms. 133.784 a¡l 86, 134.277 
y 8, 140 S!>0, 147.502, 167.198, 160.175, 
175.704. 175.996. 176.126 y 7.

Serie C, número 178.314.
*  *  *

Factura número 666. de Deuda Per
petua Interior 4 por 100. emisión 1930, 
vencimiento l.° ds julio de 1938:

Serie A. números 2*99.4198. 370.500,
379.515 al 31, 379.536 al 46. 379.548 ai
53, 379.555 al 89, 379.598 al 613, 412.36&
412.361, 523.460 y 61, 631.547 y 48, 
666.353 ni 57, 666.499 al 501, 694.743 al!
45. R"9 546. 813.720 al 22, 867.138 *
39. 882.544.

Serie B, números '82.970, 182.973 al
75 . 82.978 y 79. 133:323. 142.270 al T %  

171.019, 177.705, 179/520.
Serle C. números 3-2.143 al 4tL 

84.061 y 62 . 84.070 al 76, 138.849 al 5? 
143.724 al 27, 175.164.

Serie D. i"íirrcro 49.790.
Serie E muns. 6.802. 15.934, 25.847,; 
Serie O, número 46.873.
Serie H, número 37.172.

( C on tin u ará .)



P á g i n a  1 0 1 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18  o c t u b r e  1 9 4 3
MI

NIS
TE

RIO
 

DE 
HA

CI
EN

DA
DI

RE
CC

IO
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
BA

NC
A 

Y 
BO

LS
A

Cl
asi

fic
ac

ión
 

ge
ne

ral
 d

e 
los

 v
alo

res
 n

eg
oc

iad
os

 e
n 

,en
 la

s B
ols

as 
Co

me
rci

o 
y 

en 
los 

Co
leg

ios
 O

fic
ial

es 
de 

Co
rre

do
res

 d
e 

Co
m

er
cio

en 
el 

me
s 

de 
ago

sto
 

de 
19

43

 
TO

TA
L Efe

ctiv
o

Pes
eta

s

215
.92

7.4
94

1.5
98.

875
11.

121
.51

1
277

.61
9

6.6
55.

206

15.
718

.51
4

38.
770

.59
0

6.3
38.

726
 

6.4
37.

460
 

1.4
39.

075
 

I 
6.1

50.
353

 
255

.93
0 

8.2
90.

980
 

60.
339

.08
3

16.
123

.59
5

12.
968

.57
0

8.4
33.

474
980

.44
1

1.0
62.

671
609

.58
7

3.3
10.

791
630

.15
3

418
.47

0.6
90

No
min

al

Pes
eta

s

216
.37

4.4
82

1.5
65.

500
 

11.
788

.60
0

281
.50

0
6.6

98.
000

6.9
88.

500
22.

644
.20

0
4.6

91.
675

2.7
91.

250
907

.00
0

3.6
43.

700
135

.45
0

4.1
26.

500
 

43.
554

.23
4

15.
570

.70
0

13.
232

.20
0

3.9
12.

500
1.0

76.
500

1.7
69.

000
593

.50
0 

3.4
16.

100
696

.50
0

1 
386

.45
7.5

91 
|

Col
egio

s 
de 

Cor
red

ore
s

Efe
cti

vo

Pes
eta

s

62.
463

.07
0

558
.90

4
3.0

93.
884

78.
747

177
.42

0

2.9
47.

254
2.4

78.
671

-64
7.8

63
219

.26
8

67.
855

141
.79

5
-51

.02
5

213
.23

0
23.

290
.77

3

3.7
32.

470
1.0

64.
529

269
.33

9
305

.84
7

95.
412

113
.96

5
638

.77
1

102
.65

0.0
92

No
min

al

Pes
eta

s

63.
301

.58
2

546
.00

0 
&2

40.
600

91.
000

174
.50

0

1.3
07.

300
1.5

93.
350

457
.70

0
180

.80
0

44.
500

102
.25

0
46.

000
104

.50
0 

18.
003

.73
4

3.6
17.

500
1.0

59.
000

379
.50

0
387

.50
0

138
.00

0
114

.50
0 

819
.10

0

| 
95.

708
.91

6 
|

BI
LB

A
O Efe

ctiv
o

Pes
eta

s

8.0
44.

447
121

.65
2

882
.90

3
109

.00
0

4.8
50

6.5
48.

697
22.

891
.68

6
459

.86
0

2.1
86.

911
3.9

68.
353

68.
475

6.2
94.

090
6.8

15.
474

85.
735

548
.58

6
356

.2-9
0

153
.48

7
65.

070
57.

477

58.
663

.04
3

No
min

al

Pes
eta

s

7.9
32.

500
115

.50
0

903
.50

0
109

.00
0 

5.0
00

1.9
34.

700
11.

272
.17

5
405

.50
0 

1.1
30.

400
2.0

30.
450

52.
750

2.3
40.

500
 

6.7
89.

350

83.
000

512
.00

0
393

.50
0

162
.50

0
62.

500
50.

000

35.
285

.82
5 

|

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ON
 

CE
NT

RA
L

B
A

R
C

E
L

O
N

A

Efe
ctiv

o

Pes
eta

s

71.
971

.48
5

918
.31

9
5.1

07.
333

89.
872

323
.38

6

2.1
67.

198
3.5

42.
741

3.8
67.

944
1.8

19.
657

168
.12

5
1.2

43.
010

15.
000

276
.48

4
18*

205
.17

9

4.7
78.

537
 

* 
8.7

54.
544

2.3
73.

175
197

.05
0

757
.01

2
129

.63
7

1.8
84.

018
305

.99
4

128
.88

5.7
00 

|

No
min

al

Pes
eta

s

71.
860

.70
0

904
.00

0
5.6

51.
000

81.
500

 
35&

500

1.3
71.

125
 

2.4
27.

400
2.9

58.
125

 
692

.05
0

125
.00

0
785

.00
0

17.
500

312
.50

0 
13.

559
.00

0

4.5
90.

000
9.1

81.
500

2.62
0 

500
208

.50
0

1.1
69.

000
121

.50
0

1.8
77.

500
352

.50
0

121
.22

5.4
00 

¡

M
A

D
R

ID Efe
ctiv

o

Pes
eta

s

73.
448

.49
2

2.0
37.

391

6,1
49.

560

5.0
56.

365
0.8

57.
492

1.4
03.

059
2.2

11.
624

1.2
03.

096
797

.19
5

121
.43

0
1.5

07.
176

12.
027

.65
7

7.5
26.

8o3
2.6

00.
911

434
.67

0
324

.06
7

210
.24

7
300

.91
5

730
.52

5
324

.15
9

1 
128

.27
1.8

63 
|

No
min

al

Pes
eta

s

73.
279

.70
0

1.9
93.

500

6.1
62.

000

2.3
75.

375
7.3

50.
275

870
.35

0
788

.00
0

737
.50

0
726

.00
0 

19.
200

1.3
69.

000
6.2

02.
150

7.2
80.

200
2.4

79.
700

516
.00

0
318

.00
0

462
.00

0
295

.00
0

669
.50

0
914

.00
0

\ 
114

.23
7.4

50

CL
AS

ES
de 

va
lo

re
s

Fon
dos

 
pú

bli
cos

:
Est

ado
 

y 
Te

sor
o..

..
Fro

vin
cia

 
.....

..
Mu

nic
ipi

o 
.....

.....
.....

Co
rpo

rac
ion

es 
nú

-
blic

as 
.....

.....
.....

....
Av

ala
das

 p
or 

el 
Es


tad

o 
.....

.....
.....

.....
.

Ac
cio

nes
:

Ba
nco

s 
.....

.....
• •.

.....
Elé

ctr
ica

s 
.....

.....
....

Fer
roc

 a 
r r 

i 1 
e s 

y
Tra

nv
ías

 .
.....

.....
...

Mi
ner

as 
.....

.....
.....

...
Mo

nop
olio

s 
.....

.....
...

Na
vie

ras
 .

.. 
•....

.....
..

Seg
uro

s 
.....

.....
.....

....
Sid

erú
rgi

cas
 

.....
.....

Em
pre

sas
 v

aria
s 

...
Re

nta
 l

ija
:

Ba
nco

s 
.....

.....
.....

.....
Elé

ctr
ica

s 
.....

.....
.....

Fer
roc

 a 
r r 

i 1 
e s 

y
Tra

nv
ías

 
.....

Mi
ner

as 
.....

.....
.....

...
Na

vie
ras 

.....
.....

.....
...

Sid
erú

rgi
cas

 
.....

.....
Em

pre
sas

 v
ari

as.
....

Va
lore

s 
ex

tra
nje

ros
Su

ma
s...

.....
.....



N ú m .  2 9 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 1 0 3

ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA
Resumen de los valores negociados en el mes de agosto de 1943

ESTADO PRIMERO

BOLSAS 
DE COMER

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Madrid .......
Barcelona ... 
Bilbao .........

Sum as....

181.779.200 ¡
79.206.200 ¡ 

9.065.500 |
170.050.900 |

1

81.959.592
78.716.389

9.162.852
169.838.833

120.437.850 1 
22.247.700 ¡ 
24.956.825 j
67.642.375 j

i

34.184.093
31.295.338
48.233.546

113.712.977

12.020.400 | 
19.771.500 |

1.263.500 ¡
33.055.400 ¡

• i

12.128.178
18.873.973

1.206.645
32.268.796

1114.237.450 ¡ 
121.225.400 | 
35.285.825 !

270.748.675 |
1

128.271.863
128.885.700
58.663.043

315.820.606

ESTADO SEGUNDO

Colegios Ofi
ciales de Co
rredores de 

Comercio 

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Albacete .....
A licante .......
Badajoz .......
Burgos .........
Cáceres ........
Cádiz ...........
Castellón ....
Córdoba .......
C oruña (La)
G erona ........Gijón ........
G ran ad a  .....
Huelva .........
Huesca .........Jaén  ...........
Jerez de la P. 
Las Palmas.
L inares .......
M álaga !.......M urcia .........
Oviedo .........P Mallorca. 
Pam plona ... S alam anca... 
S an tand er ... 
S. Sebastián. 
S an ta  Cruz...
Sevilla .........T arragona ..
Toledo .........
Valencia ......
Valladolid ...
Vigo ............
V itoria .........
Zaragoza .....
Reus ............

Sum as

765.500 |
778.200 !
141.200 |

-  - 1249.000 ¡ 
1.560 700 ¡

822.000 | 
18.000 |

3.045.500 |
1.530.500 |

-  11.362.600
113.000

-  1138.500 
91.500 
10.000

1.751.600 
967.100

4.962.400
5.966.500
1.950.100
1.495.500 
2.113.700 
3.484.300

114.000
1.252.100

256.000 
8.43*7.100
1.338.500 
1.243.682 
1.92:1.200

17.221.200
2.237.500

1 .  L353.682

1 767.561
762.229
135.030
250.3-12

1.448.961
805.117

17.460
2.930.936
1.511.495

1 1.310.673 
114.980

! 135.186 
| 92.61:1 
| 9.625
1
| 1.777.158 
| 932.810 
| 4.933.864 
] 5.984.275 
| 1.947.678 
| 1.480.851 
! 1.878.867 
í 3.475.839 
| 106.436 
| 1.235.467 
1| 242.969 
! • 8.364.382 
! 1.290.097 
| 1.217.586 
| 1.747.306 
| 17.279.962 
1 2.184.302
í -----------------66,373.025

48.500 
1.476.800

500
60.100

353.000 
6.000

1.692.125
344.000
198.734

1.000 | 
747.900 | 

8.000 |
516.000 j
766.025 | 

1.320.000 | 
447.650 ! 

1.127.500 ¡ 
358.250 

8.152.600 | 
— 1 

538.200 __ !
25.500 

1.558.375
394.800

32.825
294.000 

1.288.850
82.900

31.840.134

74.475
1.510.188

1.925
80.820

365.087
10.200

1.755.727
780.210
403.076

3.85Q
890.900
30.800

522.750
1.249.427
1.079.250
1.463.090
1.3*37.951

793.814
12.001.497.

| 370.495
¡ 21.325 
| 1.812.988 
| 848.618 
j 57.142 
| 654.260 
| 1.529.319 
í 138.550
| -----------

30.057.734

-  1 207.500
59.500

90.000
66.000

. 607.500
170.000
3-81.500 |

i

22.500
632.000
545.500

14.000 
6.500

618.000
454.500

77.000 
-  1 7.000

866.500
55.000 

199.000 
234.600

1.026.500
174.500

&515.100

1
214.092

14.905

93.415
67.685

625.352
160.633
312.3*32

22.900
630.170
421.796

14.525
6.647

611.185
459.378

! 76.794
1 -  | 7.094 
| 887.446 
! 57.145 
¡ 203.158 
] 235.519 
’ 920.340 
' 177.822
i . _

| 6330.333

814.000 ;
2.462.500 

200.700
-  1249.500

1.716.800
1.241.000

24.000 
5.345.125
2.053.500
1.942.834

113.000
138.500 
92.500

757.900
8.000

2.267.600
989.600

6.360.425
7.832.000 
2.411.750
2.629.500 
3.089.950

. 12.091.4-00
114.000 

1.867.300
288.500 

10.861.975
1.788.3*90 
1.475.507
2.449.800 

19 536.550
j 2.494.900
| 95.708.9Í6

1! 842.036 
¡ 2.486.509 
| 149.935
| 252.237 
| 1.623.196 
| 1.257.889 

27.660 
| 6.3-12.015 
| 2.452.3*38
¡ 2.026.081 
| 114.980
| 135.180 
| 96.461 
I 900.525 
| 30.800 
| 2.299.908 
| 955.710 
| 6.813.461 
| 7.485.321 
| 3.425.293 
| 2.875.449 
¡ 3.283.866 
| 15.936.714 
1 106.436 
! 1.882.756 
1! 271.388 
¡ 11.064.816 
! 2.195.860 
! 1.477.886 

2.637.085 
! 19.729.621 
! 2.500.674
| 102.650.092
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R E SU M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S RENTA FUA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Electivo 

 Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios d e 
Corredores.

170.050.900 

67.353.602 

169.838.833

66.372.025

67.642.375 j

i
21.840.134 ¡

 ̂ 113.712.977 

30.057.734

33.055.400 

0.515.100

32.268.790
i

6.220.393

270.748.675

95.708.916

 315.820.606

i102.650.092

8UMA8 .... 237.404.582 236.210.858 89.482.509 |
1

143.770.711 39.570.500 38.489.129 366.457.591 418.470.698

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de los expedientes de las 
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en e\ expediento promovido por 
don Pedro Gutiérrez Pérez, solicitan
do autorización para construir una li
nea de transporte de energía eléctri
ca en. alta tensión, que partiendo de 
una central, propiedad del solic.itante, 
situada en el pueblo de Almansa, lle
gue hasta el pueblo de Tera (Soria), 
-E s ta  Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de la 
misma,, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro Gutiérrez 
Pérez para construir la linea de trans
porte de energía proyectada, de* 3.381 
metnos de longitud y 3 000 V. de 
tensión <je transporte, y para insta
lar asimismo un transformador re
ductor en Tera, de 3 KVA . de poten
cia, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a Has especiales 
siguientes:

• Primera. El plazo de puesta en  
marcha será de dos meses, contados  
a partir de la publicación de esta re-  
solución en . el (BOLETIN O F IC IA L   
DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de indus
tria de Soria comprobará si en el de-  
talle del proyecto presentado por don  
Pedro Gutiérrez Pérez se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida..la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afec.a a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma s e c a 
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. 6. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1943.— 
El Director general de Industria, Luis 
Poifibo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Soria.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Unión Químico-Farmacéutica, 6. A. E., 
de Barcelona, solicitando autorización 
para ampliar su industria, compren
dida en el grupo segundo ,apartado b) 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General . de Indus
tria, de acuerdo con la .propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:
• Autorizar a Unión Químico-Farma
céutica, S. A. E., para ampliar su in 
dustria de productos químico-farma
céuticos, de Barcelona, con una plan
ta para la fabricación de quinina, pi- 
locarpina y emetina y sus sales res
pectivas, con -arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1930 y a las espe
ciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de un año, a contar de 
la fecha de publicación .de esta reso
lución en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Segunda. Esta autorización no su
pone la de importación de maquina
ria y primeras materias, que deberá 
solicitarse en la forma -acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución o co
pia autorizada de la misma-, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
de la relación valorada de maquinaria 
y primeras materias a que se contrae 
esta resolución.

Tercera. La recepción de la maqui
naria - importada deberá ser puesta en

 conocimiento de la Delegación de  
Industria de Barcelona, a fin de que por 
la misma se compruebe que responde 
a las características que figuran en el 
permiso de importación.

Cuarta. Esta autorización es inde
pendiente de la que debe solicitarse 

 de la Dirección General de Sanidad, 
 Quinta. Los productos fabricados 
 no podrán ser obie-to de monopolio 
por parte de esta industria para fa 
bricaciones exclusivas, quedando obli
gada a atender cuantos pedidos le ha- 
gsn los centros, almacenes y labora
torios españoles.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de. 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

S-r. Ingeniero Jefe de la Delegación
#de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Adalberto Martínez y don Luis 
Molinuevo, en nombre y representa
ción de los pueblos de San Llórente, 
Villaluonga. R ío de Losa, Pérez y Mo- 
mediano (todos de la provincia de 
Burgos), solicitando autorización para 
construir una linea de transporte de 
energía eléctrica que derivando en el 
transformador en Teza, de la Socie
dad «Estrada de Losa» y siguiendo el 
itinerario Teza. San Llórente. Villa- 
luenga. R ío de Losa, Pérez, Momedia- 
no, permita suministrar energía eléc
trica a cada uno de «Hos. a cuyo efec- 

t to se instalarán los correspondientes 
transformadores reductores,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Adalberto Martínez 
y don Luis de Molinuevo para llevar 
a efecto la construcción de la línea 
descrita, de 13.690 metros de longitud, 
e instalar sendas casetas de transfor
mación ,de 7,5 K V A  y 3.000/220 V., en
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los pueblos de San Llorente, Villa- 
luenga, Río de Losa, Pér<?z y Mome- 
diano, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre d e . 1939 y a las espe
ciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de seis meses, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Burgos comprobará si en el 
detalle dei proyecto presentado por 
don Adalberto Martínez y don Luis 
Molinuevo se cumplen las condicio
nes fijad ¿s en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instalados los transforma- 
dóres, las comprobaciones necesarias 
por lo que electa a las circunstancias 
expuestas v con relación a la seguri
dad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 5 de octubre de 1943.— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo;
Sr .Ingeniero Jeíe de la Delegación 

de industria de Burgos.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Media

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de una cátedra 
de  «Matemáticas» vacante en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ramón Lull», de Palma de 
Mallorca.
Se halle, vacante en «Ti. Instituto 

Nacional de Enseñanza' Media «Ra
món Lull», de Palma de Mallorca, 
una cátedra de «Matemáticas», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, coniforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes (Ley 11 septiembre 1931.) •

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
so  ̂ establece el articulo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta- además los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten .al nuevo Estado.

Los espirarles elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con ej informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que tan
gán su destino en los OentiDs de "la*

Península y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. El término de dichos plazos 
se entenderá que es en Ministerio 
y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de .19-31, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
asi como de estar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar autoriza
ción expresa de su,s respectivos Pre
lados (Orden de 27 de octubre 1942).

Este anuncio se publicará, en el 
«Boletín OficiaU1» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos' públicos de enseñanza 

.de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de septiembre de 1943.-— 
El Director general, Luis Ortíz. ;

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de la cátedra de 
«Lengua y Literatura españolas» 
vac ante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media  «Rosalía de Cas
tro», de Santiago.
Se halla vacante en él Instituto 

Nacional de Enseñanza Media «Ro
salía de Castro», de Santiago, la cá
tedra de «Lengu-a y Literatura espa
ñolas», que ha de proveerse por con
curso d.e ’ traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
catedráticos numerarios y exceden
tes (Ley. 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que paradlos concur
sos establece -e£ artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta además los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al huevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a e$te Ministerio, por con
ducto y ’con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, €n su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que 
tengan su destino en los Centros de 
la Península y Bale ares, y de quince 
días más para los’de Canarias, a con
tar desde ila publicación d>e es^e ¿nun
cio ^n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO;

El término de dichos plazos se en
tenderá que és en"el Ministerio y no. 
en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju- 
hlo ¿e 1931, dteberán acreditar aqué

llos hallarse en posesión de l  título 
profesional de Catedrático o del cer-. 
fricado de haber reclamado su ex
pedición, .así como de estar depurado. 
Las eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su? respecti
vos Prelados (Orden de 27 de octu
bre de 1942).

Este .anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
po¡L* medio de edictos, en todos lo9 
Establecimipntois públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
pa.ra que- las Autoridades respectivas' 
dispongan que así se verifique dos te 
lupgo sin más aviso que el presente,*

Madrid, 28 dé septiembre de 1043.—1 
El Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de una cátedra 
de «Matemáticas» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
M e d i a  «Cardenal Cisneros», de
Madrid.
Se halla vacante en ei Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Cardé- 
nal Cisneros»f de Madrid, una cáte
dra de «Matemáticas», que ha de Pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden dé 
esta fecha, " ‘

Pueden optar a la trastoción los Ca_ 
tedráticos numerarios y. excedente^ 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que pára los concur
sos establece el artículo 3.° del De
creto de 5 d i septiembre’ de Í940, te
niéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o prestéii 
al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitó-' 
des, acompañadas de las hoyas de ser
vicios, a «este Ministerio, por conducto' 
y con el informe del Jefe del Cen
tro dónde sirven, en su caso, precisa- ' 
mente dentro ddl plazo Improrrogable' 
de veinte días para los. que tengan su. 
destino en los .Centros de la Peníhsú- 
l£ y Baleares, y de quince días más. 
para los de Canarias, & contar désáe 
la publicación de este anuncio en  éL 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 'El 
término* de dichos . plazos se entende
rá que es en el Ministerio y no .es los; 
Centros. ’

Para su admisión al concurso, según* 
previene la Orden de 23 de *unio de 
1931, deberán aquéllos hallarse en- pp* 
sesión del título profesional .de Cate
drático o del certificado de 'haber ,re¿ 
clamado su expedición, tóu como.‘oe ' 
estar depurado. Los :cos.d$b£-
rán justificar autorización -«xpresa de. 
su repectivo Prelado. (Orden dé “¿7 dé ' 
octubre de 1942). \ k. '•
• Este anuncio se publicará en eí^Rju 
letín Oficial». «de jas provincias y 
medio de edictos en todos los Estáfele-’;
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cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que I 
las autoridades respectivas dispongan | 
que asi se veriñque, desde luego, sin ; 
más aviso que el presente.

Madrid, á de octubre de 1943.—E-l 
Director general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición directa, tur
no único, la cátedra 
de 'Medicina Legal' de la Facultad de 
Medicina de la  Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de es:a fecha.

Esto Dirección General ha acorda
do que ¿e- anuncie, con arreglo a lo 
encuesto en el articulo 53 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad es
pañola de 29 de julio de 1943, para 
su provisión en propiedad por oposi
ción directa, turno único, la cátedra 
de «'Medicina Legal» de to Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Granada, detona con el sueldo anual 
ele entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitido estos oposicio
nes se requieran los condiciones si
guientes. ex g id3- en el Reglamento 
vigente de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté -afectodo por la refe
rida Ley. y en erras disposiciones: 

■1.a Bar español.
2.3 Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.2 Errar c-n posesión del título de 

Doctor que etcoe la Mg i elación vi
gente rara el desempeño de la va
cante o del certificado ti? aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes el m ism o; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pía- 

.za no podrá tomar posesión de ella 
tsin la presentación del título acadé
mico . referido.

5.a Presentar un trabajo rtentíñ- 
co escrito expresamente pava la opu
sieren.

. 6.a Haber d pe empeñad o función 
docente o investigadora, efectiva, du- 
raU'> dos a ños como mínimo, en Und 
versidad del Estado, Iusthutos dp 
Investigación o Profcsíoncees do la 
mi:mu. o d :l Cuicr-io Superior de In- 
vest toa cienes CientoLeas, o ser Pro
fesor numera vio t ic . Escuela Especial

Superior o Catedrático de Centros 
oficiales de Enseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, a c re 
ditada mediante certificación de la 
Secretaria General del Movimiento.

8.2 La licencia tito Ordinario res
pectivo cuando ¿e trate do eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer ó. en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los .aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera- de sus grados o que hayan 
sido funcionarios públicos aníes del 
13 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de depuración cw e cp e n 
diente, .V aquellos en qutones no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una chela ración 
jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.

Con la, instancia, pe acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos :

■a) Certificación tito acta de nato
rmento, legalizada y legitimada en 
su caso.

b) Certificación del Re.gls>trox Cen- 
tral de Penados y. Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber «probado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

tió Certificado.de depuración o de
claración jurada indicada en la con
dición décima.

e) . Certificación de firme adhesión 
a los principios tito .nuevo Estado, ex
pedida. por la Secretaría General dpl 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que so 
refiere ja condición quinta de este 
anuncio.’

gi> La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición, sexto.

lto Las aspirantes unirán certifi
cación, ‘ expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, en 
la oup conste haber realizado el Ser
virte Social de la Mujer o la exen
ción de este en cu coso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos pro sen; aran la expresa autori
zación de su Prelado respectivo para 
peder concurrir a esta, oposición;

j> A la instancia dr-berán también 
unir el resguardo de haber satisfecho

diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente i Orden 
de 14 de mayo de 1940\ v ante el 
Trbunal justificarán, por meo. i o del 
enrreopondipnte recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de
rechos tic oposición, a que hace refe
rencia, la Real Orden de 12 de mar
zo de 1925. Dichas cantodaties debe
rán ser abonadas c-n la Habilitación 
de este Ministerio.

En cumplimiento tic lo dispuesto pn 
rl artículo tercero tito Reglamento 
de 55 de junio de 1931, y lisio pena 
de exclusión, las instancias habrán 
tic dirigirse precisamente a es*e Mi
nisterio en el plazo improrrogable de 
sesenta días naturales, a contar des
de <\ siguiente al de la publicación 
de este anuncio en. el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las sol irt tu tito que lleguen al 
R ^totro General del Departamento 
un? vez caducado el plazo de presen
tación serán consi ti cr,¡das como fue
ra de este y, «>n consecuencia, ex
cluidos de la oposición c.us fumante?.

El referido niazo se puf endura am
pliado en ocho días na turto es para 
la recpoción ele instancias de aspiran
tes residentes en las islas Canarias y 
.rotestones españolas de Africa.

Dentro eje dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes acompa
ñadlas necesariamente de todos los 
documentos anteriormente expresa
dos, lio si piído vál idas tos peticione» 
en las que se haga referencia & do
cumentación presentada <m espedien
te de c poste ion ps a otras cátedras.

No .%e admit.irán después otras so
licitudes docum en todas que aquellas 
que tos .aspirantes o los Centros por 
los que se cursan hayan depositado 
en alguna Administración de Corre o-s 
y Sp acrrdi:p, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro dpi plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Mi- 
nifterio a su debido tiempo.

El presento anunrto deberá publi
carse en el «Bototín Oficial» dp tos 
provincias ' y en los tablones ’ de 
anuncios de los Es': a bloc un: en tus do- 
ccurtos, lo cual s-n advierto para que 
las aut.oridadps respectivas dispon
gan. desde luego, que así se verifi
q u e  sin más que ps“,c -avtso.

Madrid. 5 de octubre de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.




